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TRIBUNAL DE CUENTAS  

Provincia Del Chaco 

ACUERDO PLENARIO Nº 3/21 – EXPTE. Nº 400220221-31506-E 

Da de baja a partir del día 01 de marzo de 2021, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 37/11, a la DRA. 

SCHMIDT, MARTA BELKIS (D.N.I. Nº 14.496.297), para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil (Art. 

73º.- Ley Nº 800-H Antes Ley N° 4044).  

Tome razón el Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos (In.S.S.Se.P.), la Secretaría General de Gobierno y Gestión 

Pública. III) Dese al Boletín Oficial para su publicación en forma sintetizada, notifíquese y archívese. Dictándose Resolución 

RESOLUCIÓN  Nº 67/19 - ACUERDO  SALA  II  Nº  402081117-29059 -  E 

Aprueba  la  Rendición  de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de  Colonia   Elisa  – Ejercicio 2018. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A (antes Ley Nº 4159) (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Colonia Elisa, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN  Nº 4/21 -   ACUERDO PLENARIO    Nº  400220221-31505 – E 

Da  de  baja  a  partir  del  día  01  de marzo de 2021, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 32/11, a la DRA. 

TAUGUINAS, GRACIELA (D.N.I. Nº 13.571.334), para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil –(Art. 

73º.- Ley Nº 800- H (antes Ley N° 4044). Tome razón el Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos (In.S.S.Se.P.), la 

Secretaría General de Gobierno y Gestión Pública. 

RESOLUCIÓN   Nº 43/19 -   ACUERDO SALA II    Nº  402081117-29057- E 

Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Colonias  Unidas – Ejercicio 2018. Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. Alicia 

Mabel Leiva, a la Cra. Elena Soledad Zimmermann y la Sra. Edith Noemí Almirón, a quienes se les formula observación con alcance 

de Reparos. Por Secretaría procédase a la apertura del Expediente en  el  que  se  tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables 

citados en el artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado del Informe de fs. 55, emplazándolos por el término de 

treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159), a contestar por escrito las 

observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer 

la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN   Nº 81/19 - ACUERDO SALA II    Nº 402081117-29087 – E 

Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Tres Isletas – Ejercicio 2018. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve  a  la  Municipalidad  de  Tres Isletas, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 88/19 -  ACUERDO SALA I  EXPTE.   Nº  401080218-29272-E 

Aprueba, con observaciones, la rendición de cuentas de "Fiscalía  de Estado –Ejercicio 2018". Inicia Juicio de Cuentas a la Cra.  

Erika Itatí   Beuk (D.N.I. Nº 34.892.040), designada a cargo de la Dirección de Administración, por Pesos Setenta y dos mil 

quinientos cincuenta y ocho con cuarenta y tres centavos ($ 72.558,43) en razón de la observación que con alcance de CARGO, le 

formula la Fiscal en concepto de Ajustes Pendientes de Justificación. Por Secretaría proceder a la apertura del expediente en el que 

se tramitará  el Juicio de Cuentas a la responsable citada en el Artículo 2º), corriéndose traslado de las fojas 462 del Informe de la 

Fiscal, a la Cra. Erika Itatí Beuk (D.N.I. Nº 34.892.040), designada a cargo de la Dirección de Administración, emplazándola por el 

término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargo y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución 

de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN PLENARIO Nº 2/20 - Nº  400230317-28543- E 

Lunes 19 de Abril de 2021                                                                                         EDICION Nº 10.650 

Subsecretario: ESC. CRISTIAN W. ROLÓN MOTTER                                                                                                                                           Director: Dr. VICTOR HUGO MARTEL 

LEGISLACION, NORMATIVA  
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Sustituye el Anexo “A” aprobado por Resolución T.C. Nº 42/19, por el texto que quedará redactado en la forma indicada en Anexo 

“A” a la presente. 

RESOLUCIÓN PLENARIO Nº 1/21 - Nº  400230317-28543- E  

Sustituye el Anexo “A” aprobado por Resolución T.C. Nº 2/20, por el texto que quedará redactado en la forma indicada en Anexo 

“A” a la presente. 

RESOLUCIÓN   Nº 66/19 - ACUERDO SALA II    Nº  402081117-29092- E 

APRUEBA LA RENDICION DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE CAPITAN SOLARI- EJERCICIO 2018. DISPONE 

EL ARCIVO DE LAS PRESENTES ACTUACIONES DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN EL ART.  45 INC. DE LA 

LEY 831-A. DEVUELVE A LA MUNICIPALIDAD DE CAPITAN SOLARI, LOS LIBROS Y LAS DOCUMENTACIONES 

OBJETO DE LA PRESENTE ESTUDIO. 

Dr. Victor Rolando Arbués 

Secretario a/c 

s/c                E:16/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCION Nº 0322-21 

RESISTENCIA, 23 MAR 2021. 

VISTO: 

                         La Actuación Simple N° E-45-2021-1861/A; y  

CONSIDERANDO: 

                        Que la misma la Arq. Daniela Petrucci, a cargo de la Dirección de Planificación Urbana, solicita Certificado de 

Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien corresponda; 

                        Que por Resolución Nº303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las 

distintas líneas de riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos 

Paraná y Paraguay, y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero - Negro hasta la traza del acceso al 

futuro 2° Puente Resistencia - Corrientes; 

                        Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua donde el inmueble identificado catastralmente en: Circunscripción II, Sección O, Chacra 284, 

Parcela 1,3,4 y 8 de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% zona de Restricción Leve, con 

las características y restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación planteadas en 

la Resolución Nº303/17; 

                      Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia —A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua el inmueble señalado en: Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 1 de la Ciudad de 

Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 0121/14 de Zonificación de Riesgo Hídrico 

Urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia, se 

encuentra en un 98 % en zona de Restricción Leve y un 2 % en zona de Restricción Severa con Plan Director de Drenaje Urbano, 

Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 3 de la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo 

establecido en la resolución 121/14 de zonificación de riesgo Hídrico Urbano por Precipitaciones en el Área Metropolitana del Gran 

Resistencia se encuentra en su totalidad en zona de restricción Leve con Plan Director  

Drenaje Urbano, Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 4 de la ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de 

acuerdo a lo establecido en la Resolución 121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico por Precipitaciones en el Área Metropolitana 

del Gran Resistencia se encuentra en un 68% en zona de restricción Leve y un 32% en zona de restricción Severa con Plan Director 

de Drenaje Urbano, Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 8, de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, 

de acuerdo a lo establecido en la Resolución 121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico Urbano por Precipitaciones en el Área 

Metropolitana del Gran Resistencia se encuentra en un 46% en zona de restricción leve y un 54% en zona de restricción Severa con 

Plan Director de Drenaje Urbano. Donde hay Restricción Severa las parcelas tienen serios problemas de anegamiento por falta de 

escurrimiento, por lo que de proyectarse algún tipo de urbanización primero deberá hacerse el proyecto de desagües pluviales y 

ejecutar el mismo, a fin de evitar que las personas que ahí se instalen sufran reiterados problemas por inundaciones. Por ello, no se 

aconseja la construcción de viviendas y conjuntos habitacionales de media y alta densidad hasta tanto se determinen las acciones 

necesarias para dar solución a esta situación Está permitida la urbanización según las Normas de planeamiento urbano de cada 

municipio; 

                     Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por la ley N° 555-R —

Código de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código 

Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los relacionados a línea de Ribera y restricciones al uso de tierras 

inundables; 

                     Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para los inmuebles identificados catastralmente en: Circunscripción 

II, Sección D, Chacra 284, Parcela 1,3,4 y 8 de la Ciudad de Resistencia , Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% 

zona de Restricción Leve, con las características y restricciones del terreno, encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo 

de inundación establecidas en ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple N° E-45-2021-1861/A 

y los CONSIDERANDOS.- 

ARTICULO 2º: OTORGAR la certificación de Riesgo hídrico por precipitaciones para los inmuebles ubicados en: Circunscripción 

II, Sección D, Chacra 284, Parcela 1 de la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la 

Resolución 0121/14 de Zonificación de Riesgo Hídrico Urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales 

existentes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia, se encuentra en un 98 % en zona de Restricción Leve y un 2 % en zona 

de Restricción Severa con Plan Director de Drenaje Urbano, Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 3 de la Ciudad de 

Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 121/14 de zonificación de riesgo Hídrico 

Urbano por Precipitaciones en el Área Metropolitana del Gran Resistencia se encuentra en su totalidad en zona de restricción Leve 

con Plan Director de Drenaje Urbano, Circunscripción II, Sección O, Chacra 284, Parcela 4 de la ciudad de Resistencia Departamento 

San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico por Precipitaciones en el Área 

Metropolitana del Gran Resistencia se encuentra en un 68% en zona de restricción Leve y un 32% en zona de restricción Severa con 

Plan Director de Drenaje Urbano, Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 8, de la Ciudad de Resistencia, Departamento 

San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico Urbano por Precipitaciones 

en el Área Metropolitana del Gran Resistencia se encuentra en un 46% en zona de restricción leve y un 54% en zona de restricción 

Severa con Plan Director de Drenaje Urbano, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple y los 

COSIDERANDOS.- 

ARTICULO 3°: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija el 

Municipio de Resistencia, de acuerdo a las construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma Institución.- 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Resistencia, y cumplido, archivar.- 

******************* 

RESOLUCION Nº 0323-21 

RESISTENCIA, 23 MAR 2021 

VISTO: 

                        La Actuación Simple N° E-24-2021-696/A; y 

CONSIDERANDO: 

                       Que la misma la Sra. Graciela B. Aranda, Representante Legal fundación movimiento obrero solidario, solicita 

Certificado de Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien corresponda; 

                       Que por Resolución N°303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las 

distintas líneas de riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos 

Paraná y Paraguay, y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero - Negro hasta la traza del acceso al 

futuro 2° Puente Resistencia - Corrientes; 

                       Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua donde el inmueble identificado catastralmente en: Circunscripción II, Sección B, Chacra 102, 

Parcela 158 de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% Leve, con las características y 

restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación planteadas en la Resolución 

Nº303/17; 

                       Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia —A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua el inmueble señalado en: Circunscripción II, Sección B, Chacra 102, Parcela 158 de la Ciudad 

de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 0121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico 

urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el área Metropolitana del Gran Resistencia, se 

encuentra con un 68% en zona de riesgo Severo Temporario y 32% en zona de riesgo Leve con Plan Director de Drenaje Urbano. 

Donde hay Restricción Severa Temporaria las parcelas tienen serios problemas de anegamiento por falta de escurrimiento, por lo 

que de proyectarse algún tipo de urbanización primero deberá hacerse el proyecto de desagües pluviales y ejecutar el mismo, a fin 

de evitar que las personas que ahí se instalen sufran reiterados problemas por inundaciones. Por ello, no se aconseja la construcción 

de viviendas y conjuntos habitacionales de media y alta densidad hasta tanto se determinen las acciones necesarias para dar solución 

a esta Institución; 

Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por la ley N° 555-R —

Código de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a línea de Ribera y restricciones al uso de tierras inundables; 

Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para los inmuebles identificados catastralmente en Circunscripción II, 

Sección B, Chacra 102, Parcela 158 de la Ciudad de Resistencia , Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% Leve, con 
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las características y restricciones del terreno, encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación establecidas 

en ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple N° E-24-2021-696/A y los CONSIDERANDOS.- 

ARTICULO 2º: DETERMINAR que para el inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 102, 

Parcela 158 de la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 0121/14 de 

zonificación de Riesgo Hídrico urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en e! área 

Metropolitana del Gran Resistencia,  se encuentra con un 68% en zona de riesgo Severo Temporario y 32% en zona de riesgo Leve 

con Plan Director de Drenaje Urbano, según las restricciones al uso indicadas en el Artículo 1º, de conformidad a las constancias 

obrantes en la presente Actuación Simple y los COSIDERAN DOS.- 

ARTICULO 3°: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija el 

Municipio de Resistencia, de acuerdo a las construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma Institución.- 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Resistencia, y cumplido, archivar.- 

******************* 

RESOLUCION Nº 0324-21 

RESISTENCIA, 23 MAR 2021 

VISTO: 

                         La Actuación Simple N° E-24-2021-739/A; y 

CONSIDERANDO: 

                        Que la misma la Sra. María del Pilar Morales, solicita Certificado de Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien 

corresponda; 

                         Que por Resolución Nº303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las 

distintas líneas de riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos 

Paraná y Paraguay, y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero - Negro hasta la traza del acceso al 

futuro 2° Puente Resistencia - Corrientes; 

                         Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua donde el inmueble identificado catastralmente en: Circunscripción II, Sección C, Chacra 195, 

Manzana 55, Parcela 14 de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% zona de Restricción 

Leve, con las características y restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación 

planteadas en la Resolución Nº303/17; 

                         Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia —A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua el inmueble señalado en: Circunscripción II, Sección C, Chacra 195, Manzana 55, Parcela 14 

de la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 0121/14 de zonificación de 

Riesgo Hídrico urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el área Metropolitana del Gran 

Resistencia, se encuentra en zona de riesgo Leve sin Plan Director de Drenaje Urbano. Esto indica que el inmueble se ubica en 

una zona de Restricción Leve donde no existe un Plan Director de Drenaje Urbano. Está permitida la urbanización según las Normas 

de planeamiento urbano de cada municipio;  

Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por la ley N° 555-R —

Código de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a línea de Ribera y restricciones al uso de tierras inundables; 

Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para los inmuebles identificados catastralmente en Circunscripción II, 

Sección C, Chacra 195, Manzana 55, Parcela 14 de la Ciudad de Resistencia , Departamento San Fernando, se encuentra en un 

100% zona de Restricción Leve, con las características y restricciones del terreno, encuadradas con los usos permitidos del suelo 

por riesgo de inundación establecidas en ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple N° E-24-

2021-739/A y los CONSIDERANDOS.- 

ARTICULO 2º: DETERMINAR que para el inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 195, 

Manzana 55, Parcela 14 de la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 

0121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el área 

Metropolitana del Gran Resistencia, se encuentra en zona de riesgo Leve sin Plan Director de Drenaje Urbano, según las 

restricciones al uso indicadas en el Artículo 10, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple y los 

COSIDERANDOS.- 

ARTICULO 3º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija el 

Municipio de Resistencia, de acuerdo a las construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma Institución.- 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Resistencia, y cumplido, archivar.- 

******************* 

RESOLUCION Nº 0325-21 
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RESISTENCIA, 23 MAR 2021 

VISTO: 

                         La Actuación Simple N° E-24-2021-651/A; y 

CONSIDERANDO: 

                         Que la misma la Arq. María Alejandra Maro, solicita Certificado de Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien 

corresponda; 

                         Que por Resolución Nº303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las 

distintas líneas de riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos 

Paraná y Paraguay, y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero - Negro hasta la traza del acceso al 

futuro 2° Puente Resistencia - Corrientes; 

                          Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua donde el inmueble identificado catastralmente en: Circunscripción II, Sección B, Chacra 101, 

Parcela 273 de la Ciudad de Resistencia , Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% zona de Restricción Leve, con las 

características y restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación planteadas en la 

Resolución N1303/17; 

                           Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia —A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua el inmueble señalado en: Circunscripción II, Sección B, Chacra 101, Parcela 273 de la Ciudad 

de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 0121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico 

urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el área Metropolitana del Gran Resistencia, se 

encuentra en zona de riesgo Leve con Plan Director de Drenaje Urbano. Esto indica que el inmueble se ubica en una zona de 

Restricción Leve donde existe un Plan Director de Drenaje Urbano. Está permitida la urbanización según las Normas de 

planeamiento urbano de cada municipio; 

                         Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por la ley N° 555-R —

Código de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a línea de Ribera y restricciones al uso de tierras inundables; 

                          Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para los inmuebles identificados catastralmente en Circunscripción II, 

Sección B, Chacra 101, Parcela 273 de la Ciudad de Resistencia , Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% zona de 

Restricción Leve, con las características y restricciones del terreno, encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de 

inundación establecidas en ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple N° E-24-2021-651/A y 

los CONSIDERANDOS.- 

ARTICULO 2º: DETERMINAR que para el inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 101, 

Parcela 273 de la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 0121/14 de 

zonificación de Riesgo Hídrico urbano por precipitaciones 'y su relación con los desagües pluviales existentes en el área 

Metropolitana del Gran Resistencia, se encuentra en zona de riesgo Leve con Plan Director de Drenaje, según las restricciones al 

uso indicadas en el Artículo 1º, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple y los COSIDERAN 

DOS.- 

ARTICULO 3º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija el 

Municipio de Resistencia, de acuerdo a las construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma Institución.- 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Resistencia, y cumplido, archivar.- 

******************* 

RESOLUCION Nº 0337-21 

RESISTENCIA, 25 MAR 2021 

VISTO: 

                          La Actuación Simple N°E-10-2021-358/A; y  

CONSIDERANDO: 

                         Que la Arq. Gabriela A. Ebel, Gerente de Desarrollo Urbano I.P.D.U.V., solicita  Certificado de Riesgo Hídrico para 

el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección c, Manzana 87, Parcela 3, de La Localidad de Las Breñas, 

Departamento 9° de Julio; 

                         Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, el inmueble identificado 

Catastralmente como: Circunscripción 1, Sección C, Manzana 87, Parcela 3, de La Localidad de Las Breñas, Departamento 9º de 

Julio, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble señalado es APTO para su Urbanización, 

que en el mismo inmueble se detectaron cavas no naturales , por lo cual deberán sanearse previamente ante cualquier desarrollo y 

se deberá respetarse la cota del umbral solicitada por la Municipalidad de Las Breñas, para su Urbanización; 
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                         Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N° 555 —

R, Código de aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a líneas de Ribera y restricciones al uso de tierras; 

                        Que por Resolución N° 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en 

lo sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la 

intervención de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace a los 

sistemas de eliminación de aguas pluviales y efluentes domiciliarios; 

                        Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 8º y 255º de la Ley 555-R, Código de Aguas, es la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe establecer aquellas restricciones que resultaren necesarias o 

convenientes para el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos, imponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de 

hacer, de no hacer o dejar de hacer; 

Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado Catastralmente como: 

Circunscripción I, Sección C, Manzana 87, Parcela 3, de La Localidad de Las Breñas, Departamento 9º de Julio, el personal Técnico 

del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble señalado es APTO para su Urbanización, de conformidad al 

CONSIDERANDO y los antecedentes obrantes en la Actuación Simple N° E-10- 2021- 358/A. 

ARTICULO 2º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el Organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha Institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 

ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3º: REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar. 

 ******************* 

RESOLUCION Nº 0348-21 

RESISTENCIA, 29 MAR 2021 

VISTO: 

                         La Actuación Simple N°E-10-2020-3448/A, y; 

 CONSIDERANDO: 

                         Que el Lic. Diego Arévalo, Presidente de instituto Provincial Desarrollo Urbano y Viviendas, solicita Certificado de 

Riesgo Hídrico para el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción IV, Sección A, Manzanas 1,75, 53, 43, 33, 56,40, 

63, 39, 16, Parcela 00, de la localidad de Fuerte Esperanza, Departamento General Güemes; 

                         Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, el inmueble identificado 

Catastralmente como circunscripción IV, Sección A, Manzanas 1, 75, 53, 43, 33, 56, 40, 63, 39, 16, Parcela 00, de Fuerte Esperanza, 

Departamento General Güemes, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que los inmuebles señalado es 

APTO. En referencia a punto fijo colocado en cabeza de alcantarilla, cota arbitraria 100, umbral de vivienda no inundable 99, 70, 

para su Urbanización; 

                        Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N° 555 —

R, Código de aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a líneas de Ribera y restricciones al uso de tierras; 

                        Que por Resolución N° 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en 

lo sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la 

intervención de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace a los 

sistemas de eliminación de aguas pluviales y efluentes 1domiciliarios; 

                        Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 8º y 255º de la Ley 555-R, Código de Aguas, es la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe establecer aquellas restricciones que resultaren necesarias o 

convenientes para el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos, imponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de 

hacer, de no hacer o dejar de hacer; 

                        Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado como circunscripción IV, Sección 

A, Manzanas 1, 75, 53, 43, 33, 56, 40, 63, 39, 16, Parcela 00, de Fuerte Esperanza, Departamento General Güemes, el personal 

Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que los inmuebles señalado es APTO., para su Urbanización, de conformidad 

al CONSIDERANDO y los antecedentes obrantes en la Actuación Simple N° E-10- 2020- 3448/A. 

ARTICULO 2º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el Organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha Institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 
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ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3º: REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar. 

Ing. Pegoraro D. Daniel          Cr. Dalessandro Gustavo A.          Ing. Peyrano Jorge 

                                              Presidente     Vocal               Vocal 

s/c                E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTAS  

Provincia Del Chaco 

ACUERDO PLENARIO N° 7 PUNTO 4° - N° 400121119-30794 - E  

"VISTO: La Disposición T.C. Ad-Referendum N° 135/2020, que dispone el receso de la actividad del Tribunal de Cuentas a partir 

del 16/03/2020, fundado en la situación creada por el COVID-19, declarada pandemia por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) y la intervención del Sr. Fiscal Relator S.P.M. y Sres. Vocales Sala II (fs. 18), y  

CONSIDERANDO: Que la medida precedentemente citada tuvo alcance a los procesos jurisdiccionales y administrativos hasta esa 

fecha en curso, incluyendo suspensión de términos y audiencias; Que los efectos de la referida Disposición N° 135/2020 han sido 

prorrogados por las Disposiciones T.C. Ad Referendum Nros9. 139/2020, 143/2020, 157/2020 y 158/2020; Que por Acuerdo 

Plenario T.C. N° 7 - Punto 1° - Resolución N° 4, se flexibilizó el receso hasta entonces vigente, reanudándose parcial y 

progresivamente la actividad, en las condiciones y ámbitos que allí se establecen; Que en consecuencia, resulta ahora necesario 

rehabilitar los procesos y procedimientos de manera acorde a aquel modo de funcionalidad, por lo que LOS SEÑORES 

MIEMBROS ACORDARON: I) Reanudar los plazos de los procesos jurisdiccionales y de control en relación a los trámites de esa 

naturaleza a cargo del Sector Público Municipal de este Tribunal de Cuentas, a partir del 1° de abril del año 2021. II) Regístrese, 

notifíquese y publíquese en el boletín oficial." 

Dr. Victor Rolando Arbues 

Secretario A/C 

s/c                                                                                                                                                                           E:14/04 V:19/04/2021 

 

 

 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE HECTOR 

LUIS GONZALEZ, de nacionalidad DESCONOCIDO O NO DECLARADO, DNI Nº 28041005, nacido en DESCONOCIDA - NO 

DECLARADA, el día: S/D, de 34 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: AV. 

CASTELLI 6010 PUERTO VILELAS, hijo de GONZALEZ, EUGENIO FERNANDINO y BORDA, OLGA BEATRIZ, Prontuario 

Prov. S/D, Prontuario Nac. 573489, en los autos "GONZALEZ HECTOR LUIS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº1920/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº130 DEL 01- 12-2020 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "GONZALEZ, HECTOR LUIS S/ 

HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº 44500/2019-1", Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... I.-) CONDENANDO a HECTOR LUIS GONZALEZ, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como 

autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VINCULO Y POR HABERSE 

COMETIDO EN UN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO -FEMICIDIO-, EN GRADO DE TENTATIVA -(Art. 80 inc.1º 

y 11º, en función del art. 42, ambos del C.P., en consonancia con la Ley 24.685), bajo el Procedimiento Especial normado por el 

art.426 y sgtes. del C.P.P. -Ley 965-N-; a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, accesorias legales del art. 12 del 

C.P., y el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P). Corresponde al hecho ocurrido en esta ciudad, en 

fecha 18/12/2019, en perjuicio de MONICA ELISABETH VERON, y por el cual fuera requerido a juicio por el delito de 

HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR HABER SIDO COMETIDO CONTRA LA PERSONA CON QUIEN 

MANTUVO UNA RELACION DE PAREJA Y POR MEDIAR VIOLENCIA DE GENERO EN GRADO DE TENTATIVA -

FEMICIDIO- EN CONCURSO IDEAL CON DESOBEDIENCIA JUDICIAL (Art. 80 inc. 1 y 11, Art. 42, Art. 239 y Art. 54, del 

CP)... Fdo.: DEL RIO VICTOR EMILIO (JUEZ DE CAMARA), ESCRIBANICH SHIRLEY KARIN (SECRETARIO/A DE 

CAMARA). Cámara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 6 de Abril del 2021.  

Sandra Elizabeth Cortes – 

Secretaria 

s/c E:19/04 V:28/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE DIEGO 

RAMON MUÑOZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 26247185, nacido en RESISTENCIA, el día: 25/09/1977, de 41 años 

de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: SAUCE 65 BARRANQUERAS, hijo de 

MUÑOZ, RAMON (F) y GOMEZ, ANGELA (F), Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MUÑOZ DIEGO 

RAMON S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº4376/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº145/20 DEL 21-

12-2020 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la 

JUDICIALES 
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causa caratulada: "MUÑOZ, DIEGO RAMON S/ ABUSO SEXUAL AGRAVADO", Expte. Nº5018/2019-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "I.- CONDENANDO al imputado DIEGO RAMÓN MUÑOZ, de filiación referida en autos, como autor responsable 

del delito de abuso sexual simple agravado por la situación de convivencia preexistente en un número reiterado de hechos en 

concurso real con abuso sexual con acceso carnal agravado por la situación de convivencia preexistente en grado de tentativa en un 

número reiterado de hechos (art. 119, 1º párrafo con el 5º párrafo inc. "f", art. 55, y art. 119, 3º párrafo con el 4º párrafo inc. "f" en 

función al art. 42, todos del C.P.) (arts. del C.P.), a sufrir la pena de siete (7) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias 

legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 5018/2019-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con 

costas.Fdo.: El presente documento fue firmado electronicamente por: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA), 

STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA). CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL. . Resistencia, 31 de 

Marzo del 2021.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c E:19/04 V:28/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE JUAN CARLOS GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32671849, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 09/12/1986, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: BARRIO EVITA S/N, PUERTO TIROL, hijo 

de GOMEZ, JUAN RAMON y ORTIZ, NELIDA, Prontuario Prov. 604724-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "GOMEZ JUAN 

CARLOS S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº7375/2021-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº176/20 del 10/12/2020 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: 

"Gómez, Juan Carlos s/ Homicidio en grado de tentativa", Expte. Nº40138/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- 

CONDENANDO a JUAN CARLOS GÓMEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de LESIONES GRAVES 

AGRAVADAS POR EL USO DE ARMA DE FUEGO previsto y penado por el art. 90, en función del art. 41 bis, ambos del Código 

Penal, a la pena de SEIS (6) AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, en orden al hecho cometido en perjuicio del ciudadano 

RUBÉN DARÍO HIDALGO, requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 14, a cargo del Dr. FRANCISCO DE OBALDÍA EYSERIC, 

en la presente causa Nº 40138/2019-1, caratulada: "GOMEZ, JUAN CARLOS S/ HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA", 

Expediente Policial 130/26-3372-E/2019, Sumario Policial: 297-CSPJ/2019. Sin costas... Fdo.: Dra. María Virginia Ise -Juez-; Dr. 

Ramón Alberto Godoy -Secretario-; Cámara Tercera en lo Criminal". Que, en fecha 22/12/2020 el citado Tribunal dictó la 

Resolución Nº566, la que en su parte pertinente reza: "... I.- HACER LUGAR a la solicitud de Prisión Domiciliaria en favor de 

JUAN CARLOS GÓMEZ, conforme lo expuesto en los considerandos. II.- DISPONER que a partir de la notificación del presente 

Juan Carlos Gómez deberá permanecer en su domicilio sito en Barrio Evita S/Nº, Puerto Tirol - Chaco, bajo el régimen de prisión 

domiciliaria... Resistencia, 16 de Abril del 2021. 

Dr. Ramón Alberto Godoy 

Secretario 

s/c E:19/04 V:28/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez de Paz Letrado Nº1 de la Ciudad de Resistencia de la Provincia del Chaco, sito en 

Brown 249 Primer Piso de Esta ciudad, Secretaria Nº 2 a cargo de la Dra. Analía M. I. Guardia, cita por un (1) dia y emplaza por un 

mes a partir de la última publicación a los herederos y acreedores de CODUTTI ELENA ROSA, DNI 0.324.647, a que comparezcan 

a hacer valer sus derechos en relación al patrimonio relicto en los autos caratulados CODUTTI ELENA ROSA S/ SUCESIÓN 

AB -INTESTATO ", Expte. Nº 1683/19. Bajo apercibimiento de ley. Secretaria, 16 de marzo de 2021.- 

Analía M. I. Guardia 

Secretaria 

R. Nº: 186.375                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Mirta Felder Juez, Juzgado Civil y Comercial Nº 16, Secretaría Nº 16 a cargo de la Dra: Andrea Beatriz 

Alonso sito en Av. Laprida N°. 33.- Torre 1 - 3° Piso de esta ciudad de Resistencia Chaco, en los autos caratulados: "FLORES 

HECTOR EVARISTO C/ OXHOLM HERLUF Y/O SUCESORES S/ Prescripción Adquisitiva" Expte. N° 7461/19, córrase 

traslado a los demandados por el plazo de diez (10) días, para que comparezca a tomar intervención y a contestarla bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en los Arts. 74, 75, y 354 del C.P.C.C. (ley 7.950) hoy 2559-M, a cuyo efecto publíquense los edictos 

correspondientes, según lo dispone el art. 164 y 342 del C.P.C.C., por dos (2) días, para que comparezcan, a hacer valer sus derechos, 

bajo apercibimiento de Ley. - Resistencia Chaco 18 de Marzo del 2021.- 

Andrea B. Alonso 

Secretaria 

R. Nº: 186.376                                                                                                                                                                    E:19/04V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Octava Nominación; a cargo del Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez, 

Secretaría Autorizante, sito en Av. Laprida 33, torre II, Piso 3, ciudad, notifica al Sr. CASCO, ESTEBAN MAXIMILIANO, D.N.I. 
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N° 30.748.027 por UN (1) día y emplaza para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes, en los autos "CREDIMACO S.A. C/ CASCO, ESTEBAN MAXIMILIANO 

S/EJECUTIVO" Expte. N° 7699/20, la presente resolución: (fs. 15/16) "Resistencia, 17 de noviembre de 2020.-DS AUTDS Y 

VISTOS: (...) CONSIDERANDO: (...)RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ESTEBAN MAXIMILIANO 

CASCO D.N.I. Nº 30.748.027, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA y NUEVE ($17.499,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($5.250;00), 

sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto 

(5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma 

presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento 

de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de las profesionales intervinientes: Dras. KARINA J. 

ZIMMERMANN (5884) y MARIA LAURA CAMISASCA (5694) en la suma de PESOS TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA 

($3.780,00) como patrocinantes para cada una; y a la Dra. MARIA LAURA CAMISA5CA (5694) en la suma de PESOS TRES MIL 

VEINTICUATRO ($3.024,00) como apoderada, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. (...) VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado 

Civil y Comercial Nº8. Resistencia, 10 de Marzo de 2021. 

Marilina Ramirez 

Secretaria 

R. Nº: 186.383                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez - juzgado Civil y Comercial de la Segunda Nominación, sito en AV. Laprida Nº 

33, Torre 1, ciudad, en los caratulados: "FERREYRA, OSBALDO Y OGAS DE FERREYRA, BLANCA ALICIA S/ JUICIO 

SUCESORIO AB- INTESTATO", Expte. Nº 10632/07: CITA por tres (3) días a herederos y acreedores OSBALDO FERREYRA, 

M.I, 2.388.472, fallecido en Resistencia el 16 de noviembre del año 1.995; y de BLANCA ALICIA OGAS FERREYRA, Nº 

6.107.129. fallecida el 21 de diciembre de 1.991 para que dentro del plazo de treinta (30) días comparezcan hacer valer sus derechos. 

-RESISTENCIA, 19 de MARZO de 2021.- 

Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 

R. Nº: 186.378                                                                                                                                                                   E:19/04/V:23/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. RAFAEL MARTIN TROTTI - Juez - del Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia de la Vigésima 

Nominación, sito en Avenida Laprida Nº 33, Torre II, Piso 2°, Resistencia - Chaco, declara: CITESE a herederos y acreedores por 

edictos que se publicaran por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local emplazando a los que se consideren con derecho a la 

herencia, para que dentro del término de UN (1) MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por si o apoderado 

a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos. Causante: ALEGRE, LEANDRA, D.N.I. N°4.174.591 en los autos 

caratulados: "ALEGRE, LEANDRA S/SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N°10.344/20. Bajo apercibimiento de ley. - 

Resistencia – Chaco, 15 de marzo 2021.- 

Marina Andrea Gonzales 

Secretaria 

R. Nº: 186.379                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Rabino Alicia Susana - Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Novena Nominación de esta Ciudad, sito en Av. 

Laprida N° 33 Torre II, Tercer Piso, Resistencia - Chaco, en los autos caratulados: "CACERES MARCELA ALEJANDRA S/ 

SUCESION AB- INTESTATO" Expte. N° 7060/20, cita y emplaza a herederos, acreedores y a todos los que se crean con derechos 

a los bienes dejados por el causante: CACERES MARCELA ALEJANDRA DNI N° 32.578.544 para que durante el plazo de 

TREINTA (30) días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados 

por el causante. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local de amplia circulación. Resistencia, 18 

de Febrero de 2021.- 

Marta L. E. Bonfanti 

Secretaria 

R. Nº: 186.380                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. FERNANDO DAMIÁN SAMUDIO, JUEZ A CARGO DEL JUZGADO DE PAZ DE LA LEONESA, CHACO, 

SECRETARIA UNICA A CARGO DE LA DRA. ANALÍA VERONICA ALVAREZ, CITA POR UN (1) DÍA Y EMPLAZA POR 

UN (1) MES A HEREDEROS Y ACREEDORES DEL SR. JULIO DANIEL GUTIÉRREZ, D.N.I. Nº 14.730.704 A QUE 

COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERECHOS EN RELACION A LOS BIENES RELICTOS DEL CAUSANTE, EN 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LOS AUTOS CARATULADOS: "GUTIÉRREZ JULIO DANIEL S/ SUCESION AB INTESTATO" EXPTE. N° 1514/2020.- 

FDO. DR. FERNANDO DAMIÁN SAJVIUDIO, JUEZ. LA LEONESA, CHACO 06 DE 03 DE 2021.  

Dr. Samudio Fernando Damian 

Juez de Paz y Faltas 

R. Nº: 186.381                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N°1, Presidencia Roque Sáenz Peña 

Chaco, De conformidad con lo previsto por el art. 672, inc. 2, del CPCC (Ley N°2559-M), publíquese edictos por un (1) día en el 

Boletín Oficial, citando y emplazando a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por los 

causantes, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por 

derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "BARBA SEIFERT 

OSVALDO DANIEL S/ SUCESORIO AB INTESTATO" Expte N°1619/20. 13 de abril de 2021.- 

Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 

R. Nº: 186.384                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ALBERTO ANIBAL ALVAREZ-JUEZ DE PAZ TITULAR DEL JUZGADO DE PRIMERA CATEGORIA DE VILLA 

BERTHET, CHACO, CITA, POR UNO Y EMPLAZA POR TREINTA DIAS, a herederos y acreedores en los autos caratulados 

"ELIDA BLANCA RONCO S/JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" Expte. 147 Folio N° 82/83 Año 2021, para que se 

presenten y hagan valer sus derechos en el Juzgado a su cargo bajo apercibimiento de ley. VILLA BERTHET, CHACO, 23 de 

febrero de 2021. 

Dra. María Florencia Osiska 

Secretaria 

R. Nº: 186.385                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, Chaco. Se CITA por UN (1) Y EMPLAZA por TREINTA (30) días contados a partir de la última publicación a herederos y 

acreedores y todos los que se crean con derechos a los bienes dejados por el causante Sr. ANIBAL CESAR OVIEDO, D.N.I. N° 

11.662.001, bajo apercibimiento de Ley en autos caratulados " OVIEDO, ANIBAL CESAR S/ SUCESION AB-INTESTATO" 

Expte. N° 125/21, Sec. N° 3, Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº2. Dra. Norma Avalos, 12 de abril de 2021. Abogada-

Secretaria Juzgado Civil y Comercial Nº 2.- 

Dra. Norma Cristina Avalos 

Secretaria 

R. Nº: 186.386                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Sáenz Peña Chaco, a cargo del Dr. José Tritelbaum Juez de Paz Letrado, 

secretaria 1 a cargo de la Dr. Francisco J. Morales, cita por un (1) día y emplaza por treinta días contados a partir de la última 

publicación, a herederos y acreedores de Sra. ALFONSO HERHENEGILDA DNI N°13.306.208., cuyo juicio sucesorio se declaró 

abierto en autos "ALFONSO HERMENEGILDA s/SUCESORIO" Expte. N° 1369/20 SAENZ PEÑA CHACO, 19 de FEBRERO 

de 2021.- 

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 

R. Nº: 186.387                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Marta B. Aucar de Trotti, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 19, sito en calle Vicente López y Planes 

N° 38 Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y en un Diario local, 

emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia del Sr. ACEVEDO JUSTO, M.I. N° 7.893.43, para que dentro de 30 

(treinta) días lo acrediten, en autos caratulados "ACEVEDO JUSTO S/ SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte N° 1591/21. 

Resistencia, 13 de abril de 2021. 

María Soledad Serrano 

Secretaria 

R. Nº: 186.389                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: EXPTE. 05/2021  

1) Secuestro N° 7060: Una motocicleta marca GILLERA, modelo 110 cc. SMASH, color Negra, Motor marca Gilera N° 

LF1P50FMH71026279 y chasis marca Gilera N° XCGL5171056879, Sin Dominio colocado. - 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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2) Secuestro N° 7330: Una motocicleta marca MONDIAL, modelo 125 cc., Motor marca Mondial N° 163FMI8D701230, y chasis 

marca Mondial N° 8DMSBB1T1D500008, Sin Dominio colocado. - 

3) Secuestro N° 7505: Una motocicleta marca Gilera, modelo 110 CC., color azul, tapa de motor lado izquierdo Motomel/Gilera 

N°: LF1P5OFMH*81274212*, Chasis marca Gilera Nº: 8EGSMASHT8GCO5347, Sin Dominio colocado. - 

4) Secuestro N° 7431: Una motocicleta marca Guerrero, modelo 110 cc., color gris, Motor Marca Guerrero N°: 

LC152FMH*J0068662, y chasis marca Guerrero N°: LYLXCGL5541003201, Sin Dominio colocado. - 

5) Secuestro N° 7776: Una motocicleta marca Keller, modelo kn 110 cc., color Negro, Motor marca Keller N°: 

KN152FMH12081095, Chasis marca Keller N°: 8E71CDA79C0005491, Sin Dominio colocado. - 

6) Secuestro N° 8117: Una motocicleta marca Suzuki modelo SJ 110 cc., color verde, Motor marca Suzuki N°: E407*RB7000298; 

Chasis marca Suzuki N°: LJCXCHLA172081328, Sin dominio colocado. - 

7) Secuestro N° 8128: Una motocicleta marca HONDA modelo Wave 110 cc., color bordo, Motor marca Honda N°: 

SDH150FMG265104733; Chasis marca Honda N°: LTMPCGB2665088176, Sin dominio colocado. - 

8) Secuestro N° 8184: Una motocicleta marca Beta, modelo 110 cc, color negro, Motor marca Beta N° 1P52FMH81106235; Chasis 

marca Beta N°: LF3XCH7A58A000943, Sin dominio colocado. - 

9) Secuestro N° 7943: Una motocicleta marca Guerrero, modelo Trip 110 cc., color gris y bordo, Motor marca Guerrero N°: 

8A2XCHLM68A000765; Cuadro marca Guerrero N°: LC1P5OFMH08048119, Sin dominio colocado. - 

10) Secuestro N° 7814: Una motocicleta marca Mondial, modelo 150 cc, , color negro, Motor marca Mondial N°: 

161FMJ81209334, Cuadro marca Mondial N° LF3PCKDO68D007414, Sin dominio colocado.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en calle Lavalle N° 280, Villa 

Ángela, Chaco, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 

(diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial. 

Dándose cumplimiento al artículo 11 de la Ley Provincial N° 1238-A (Antes 5159) y reglamentado en el artículo 7r110 pto. 7.1 de 

la Reglamentación Ley Provincial N7 1238-A (Antes 5159). 

C.P. Julio Héctor Moreno 

Jefe Sala De Armas 

s/c                                                                                                                                                                                                 E:19/04V:23/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. José TEITELBAUM, Juez Titular, a cargo del Juzgado de Paz, sito en Belgrano N°768, de la ciudad de Sáenz Peña, 

CITA por UN (1) día y EMPLAZA por treinta (30) días, para que hagan valer sus derechos a herederos y acreedores de la Sra. 

GONZALEZ GRACIELA NOEMI, D.N.I. N° 28.006.845, en Expte. N° 207/21 Sec.1, GONZALEZ GRACIELA NOEMI 

s/SUCESORIO", bajo apercibimiento de ley. Sáenz Peña, 26 de marzo de 2021.- 

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 

R. Nº: 186.390                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. GABRIELA NOEMI PONCE, Jueza de Paz de la ciudad de Las Breñas, Provincia del Chaco, cita por un (1) día 

y emplaza por treinta (30) días posteriores a la última publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber 

hereditario de Doña TEODORA SOTELO DNI N° 4.525.270, en los autos caratulados. "SOTELO TEODORA S/ JUICIO 

SUCESORIO"  Expte. N°. 1220/20 que se tramita por ante el Juzgado de Paz de está ciudad, Para que comparezcan a hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. -Las Breñas Chaco 17de Marzo de 2021. 

Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria N°1 

R. Nº: 186.393                                                                                                                                                                     E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. GABRIELA NOEMI PONCE, Jueza de Paz de la ciudad de Las Breñas, Provincia del Chaco, cita por un (1) dia 

y emplaza por treinta (30) días posteriores a la última publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber 

hereditario de Don CLEMENTE CHAVEZ DNI N° 7.912.595 en los autos caratulados. "CHAVEZ CLEMENTE S/ 

SUCESORIO" EXPTE N° 1593/20 que se tramita por ante el Juzgado de Paz de esta ciudad, Para que comparezcan a hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. Las Breñas Chaco 23 de febrero de 2021.- 

 Dr. Héctor M. Laola 

Secretario N°2 

R. Nº: 186.394                                                                                                                                                                     E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: DRA. ELIANA MARISEL LOPEZ JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE PAZ DE LA CIUDAD DE CORZUELA 

CHACO, de la Cuarta Circunscripción Judicial, cita por (1) un día a herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se consideren 

con derecho al patrimonio relicto del causante PAZ FELIX ANTONIO D.N.I. N° 3.557.389, para que en 30 días posteriores a la 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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fecha de la última publicación comparezcan por sí o por apoderados a hacer\ valer sus derechos en los autos caratulados 'PAZ 

FELIX ANTONIO S/ S UCESION AB-INTESTATO' Expte. N° 116/21, Corzuela Chaco 23 de Marzo de 2021.- Dra. Silyina 

Gabriela C. Prunelo Secretaria Provisoria.- 09 de Abril de 2021 

Dra. Silvina Gabriela C. Prunela 

Secretaria Provisoria 

R. Nº: 186.396                                                                                                                                                                     E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de Charata Chaco, a cargo del Dr. Claudio Federico Bernad Secretaria 

de la Dra. Mariela Alejandra Lorenzin, en autos caratulados "Tevez de Sande Elda Estela y Sandez Evaristo S/ Sucesión AB 

Intestato" Expte. N° 912/03, cita y emplaza a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los 

bienes dejados por el causante, SANDEZ EVARISTO, DNI N° .7.926.0455, para que en treinta (30) días lo acrediten bajo 

apercibimiento de ley. El presente deberá publicarse en Tipografía Helvética N° 6. Charata Chaco, 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria Provisoria 

R. Nº: 186.397                                                                                                                                                                     E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría Mí a cargo del Dr. RAÚL ALBERTO 

JUAREZ, con asiento en calle Brown Nro.249, primer piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en los autos caratulados 

"MOSCARELLI, RAMON ALBERTO Y VILLALBA, LEONA si SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nro. 5963/20, cita 

por un (1) día y EMPLAZA a presentarse por el término de UN MES a herederos y acreedores de don RAMON ALBERTO 

MOSCARELLI, Mi. Nº 5.685.741 y doña LEONA VILLALBA, MI Nº 5.276.979, posterior a su publicación, comparezcan quienes 

se crean con derecho al haber hereditario, implicando dicha citación, para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la 

herencia. Resistencia, Abril del 2021. 

Dr. Raul Alberto Juárez 

Secretario 

R. Nº: 186.398                                                                                                                                                                     E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°22, de la ciudad de Resistencia, Chaco, a cargo de la Dra. Teresita María ¿¿¿.???- Juez- 

Secretaria de la Dra. Nancy V. Navarro, Sito en Av. Laprida 33, Piso 4, Ciudad, Cita por (1) día y emplaza por treinta (30) días, que 

se contaran a partir de la última publicación, a todos los herederos y acreedores, para que deduzcan las acciones que por derecho 

correspondan, sobre los bienes de la causante, ROSA ELSA EBEL, DNI 6.579.856, en los autos caratulados “EBEL ROSA ELSA 

s/juicio sucesorio Ab Intestato. Expte. 691/2021.- Fdo. MIRIAM RAQUEL RAQUEL MORO. JUEZ SUPLENTE, Juzgado Civil 

y Comercial N°22.- Resistencia 16 de Marzo de 2021.- 

   Valeria A. Turtola 

Secretaria 

R. Nº: 186.399                                                                                                                                                                     E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIAS DE LA TERCER CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA I. ALVARENGA DE GOMEZ SAMELA, HACE SABER QUE, RESPECTO 

DE  SABER QUE. RESPECTO DE: JUAN CARLOS HUGO  ABDELNUR, de nacionalidad ARGENTINO, con 68 años de edad, 

estado civil Divorciado, de profesión Comerciante, D.N.I. N°:10.447.672, domiciliado en Alfredo Guido  2760 Dpto. 1 Cerro Chico 

Cordoba Capital,  nacido en Córdoba Capital en fecha 30 de Septiembre de 1950, que es hijo de José Abdelnur (f) y de Ana Rodríguez 

(y); en la causa caratulada: "ACEVEDO VICTOR JOSE y  OBREGON MARCELA ALEJANDRA S/ DENUNCIA". Expte. 

N°  2825112(Reg. de la Fiscalia de Investigación N° 3 -Actual Equipo Fiscal- de esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA DE  

SOBRESEIMIENTO POR PRESCRIPCIÓN N° 05 de fecha 15/05/2020, en la cual se RESUELVE: "1°) DECLARAR 

EXTINGUIDA LA ACCIÓN  PENAL POR PRESCRIPCIÓN en la presente causa y en consecuencia SOBRESEER TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE a los encartados JUAN CARLOS HUGO ABDELNUR y  ... de circunstancias personales obran tes en autos, 

en el delito de "ESTAFA", Art. 172 del Código Penal, de conformidad con las disposiciones de los Arts. 357 (Antes Art. 346) y 359 

(antes Art. 348) inc. 4° del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N -Digesto Jurídico (Ley 4538) y Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 

apartado b), todos del Código Penal.- II°) REGÚLESE LOS HONORARIOS PROFESIONALES del DR. SERGIO OMAR 

MARTINEZ en la suma de Pesos DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500)  TODO CON MAS LV.A. SI CORRESPONDIERE, (arts. 

3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 5532) por su actuación como abogado defensor de JUAN CARLOS HUGO 

ABDELNUR y a cargo del nombrado, conforme lo establecido en el Art. 2 de la Ley N° 2.011 que su parte pertinente se transcribe 

y dice: "Cuando intervengan varios abogados o procuradores por o a cargo de  una misma parte, se considerará un sólo patrocinio o 

representación  si la  actuación fuera sucesiva, el honorario se fijará en proporción a la importancia  jurídica de la respectiva 

intervención y a la labor desarrollada por cada uno...", y concordantes de la citada Ley.- DÉSE INTERVENCIÓN A CAJA 

FORENSE Y CÚMPLASE CON LAS LEYES 5351 y 4182.-111°) REGÚLESE LOS HONORARIOS PROFESIONALES del DR. 

NELSON RAMON PESSOA en la  suma de Pesos DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500) TODO CON MAS 1. V.A.  Si 

CORRESPONDIERE, (arts. 3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 5532) por su actuación como abogado defensor de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://representación.si/
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JUAN CARLOS HUGO ABDELNUR y a cargo del nombrado, conforme lo establecido en el Art. 2 de la  Ley N° 2.011, que su 

parte pertinente se transcribe y dice: "Cuando intervengan  varios abogados o procuradores por o a cargo de una misma parte, se  

considerará un sólo patrocinio o representación si la actuación fuera sucesiva, • el honorario se fijará en proporción a la importancia 

jurídica de la respectiva  intervención y a la labor desarrollada por cada uno...", y concordantes de la citada Ley.- DÉSE 

INTERVENCIÓN A CAJA FORENSE Y CÚMPLASE CON LAS LEYES 5351 y 4182.-1/0)...VI°)-...V11°) NOTIFIQUESE  ...- 

Líbrese recaudos.- No surgiendo de las presentes actuaciones que se haya dado cumplimiento a lo estipulado en el Art. 274 (Antes 

Art. 266) del C.P.P. Ley 965-N Digesto Jurídico (Ley 4538), a fin de evitar un desgaste jurisdiccional innecesario , no se 

cumplimenta Ley 22.117.- Oportunamente REMITIR la presente causa a Fiscalía de Origen, atento a la constancia de fs. 133 a sus 

efectos ...".- Fdo. Dra. Yolanda 1. Alvarenga de Gómez Samela -Juez Titular de Garantías-, Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo 

Orsolini.- Villa Angela Chaco, 9 de abril de 2021.- 

Dra. Natalia Yanina Vigistain 

Secretaria Subrogante 

s/c                                                                                                                                                                            E:19/04 V:28/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIAS DE LA TERCER CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA I. ALVARENGA DE GOMEZ SAMELA, HACE SABER QUE, RESPECTO 

DE: ALIMÓN JOSE HUMBERTO,  alias Tito, de nacionalidad argentino, con 20 años de edad, estado civil soltero, de profesión 

changarín, D.N.I. N° 39.938.415, domiciliado en B° Sur, calle Lavalle y 9  de Julio de Santa SvIvina -Chaco-, nacido en Pcia. Roque 

Sáenz Peña -Chaco- en fecha 15 de Octubre de 1996, hijo de JOSÉ ALMIRÓN. y de ISABEL LOPEZ; en la causa caratulada: 

"ALMIRÓN JOSE HUMBERTO Y  OJEDA LUIS ANTONIO S/ HURTO" - Expte. Nro 3645/17 (Reg. de la Fiscalia de 

Investigación N° 1 -Actual Equipo Fiscal- de esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO POR 

PRESCRIPCIÓN  N° 36 de fecha 18/11/2020, en la cual se RESUELVE: "1°) DECLARAR  EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL 

POR PRESCRIPCIÓN en la presente causa y en consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a los encartados ... 

v ALM1RÓN JOSE HUMBERTO, de circunstancias personales obrantes en autos, en el delito de "HURTO" - Art. 162 del código 

Penal, de conformidad con las disposiciones de los Arts. 357 y 359 inc. 4° del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N -Digesto 

Jurídico (Ley 4538) y Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 apartado b), todos del Código Penal y en CONSECUENCIA DÉJESE SIN 

EFECTO LAS PAUTAS DE CONDUCTAS IMPUESTAS A FS. 17 respecto de los imputados... y ALMIRÓN JOSE 

HUMBERTO.- 11°) ... 1111 REGÚLESE LOS HONORARIOS PROFESIONALES del DR. LUIS MARIA  CADAV1Z en la suma 

de Pesos DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS (S 18.900)  TODO CON MAS I.V.A. SI CORRESPOND1ERE, (arts. 3, 5, 6, 7, /0, 

y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 5532) por su actuación como abogado defensor de ALMIRÓN JOSE HUMBERTO, y a cargo del 

nombrado.- DÉSE INTERVENCIÓN A CAJA FORENSE Y CÚMPLASE CON LAS LEYES 5351 y 4182.- IV, ...V°)...1V, 

Cumplimenta Ley 22.117.- Oportunamente REMITIR la presente causa a la Fiscalia de Origen, conforme constancias de fs. 10 y fs. 

17 - a sus efectos Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela -Juez Titula de Garantías-, Secretaria Subrogante Dra. Natalia 

Yanina Vigistain.- Villa Angela, Chaco, 9 de abril de 2021.-.- 

Dra. Natalia Yanina Vigistain 

Secretaria Subrogante 

s/c                                                                                                                                                                            E:19/04 V:28/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 - 50 Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Miguel TKACZUK, L.E N° 7.523.551, la siguiente Resolución N° 1002 de fecha 28 de 

Septiembre de 2020 dictada en el Expediente N° N° E.14-1966-284-E y ac., que dice "ARTÍCULO 10: Acéptese la renuncia 

presentada por el Sr. Miguel TKACZUK, L.E. N° 7.523.551, a los derechos emergentes de la Resolución N° 0243 de, fecha 

02.03.1979, el predio denominado como Unidad Proyectada N° 31, Subdivisión del Lote 16, Sección 2da, Departamento de San 

Lorenzo, con una superficie de 213 has. y en consecuencia rescíndase la adjudicación en venta vigente en los términos del Art. 32 

inc. A y 33 de la Ley N° 471/P (L.2913) en concordancia con los art. 42 y 43 de la Constitución Provincial.(...)(Fdo.) Lic. MARTA 

E. SONEIRA - Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia 13 de Abril de 2021.- 

****************** 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 50 Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Rubén ENCINA, D.N.I N° 13.052.280, la siguiente Resolución N° 1340 de fecha 02 de 

Diciembre de 2020 dictada en el Expediente N° E.14-2010-913-E., que dice "ARTÍCULO 10: DEJAR SIN EFECTO la Resolución 

N° 1141 de fecha 09 de junio de 2015 de Adjudicación en venta al Sr. Rubén Encina, DNI N° 13.052.280 - CUIL: 20-13052280-8 

el predio identificado como Fracción Oeste de la Pc. 28- Circ. VII (Lote 7 — Legua A- Secc. 1) del Dpto. Maipú con una superficie 

de 100 has. aproximadas; acorde a circunscribirse a CAPITULO XVII — DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS inc. E) 

REVISION, art.124 LEY 179-A.(...)(Fdo.) Lic. MARTA E. 5ONEIRA — Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia 

del Chaco. Resistencia 13 de Abril de 2021. Resistencia 13 de Abril de 2021 

****************** 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA de los Sres. Evangelista BARRIOS, M.I N° 1.643.842 y Martin ROMERO DNI N°: 11.381.201, 

la siguiente Resolución N° 1543 de fecha 28 de Diciembre de 2020 dictada en el Expediente N° E.14- 1986-75-E, que dice 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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"ARTÍCULO lo: Rescindir la adjudicaciones en venta otorgada por las Resoluciones N° 2313/86 a favor de la Sra. Evangelista 

BARRIOS, M.I N° 1.643.842, por la (Frac. Centro Oeste) del Dpto. Comandante Fernández y de la Resolución No 2305/86 favor 

del Sr. Martin ROMERO DNI N°: 11.381.201, por la Frac. Ang. Sud-Oeste del Dpto. Comandante Fernández por incumplimiento 

del Art.29 inc. b), c), d) e) f) y g) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. a) y b) y 33 de la 

mencionada norma, en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. (...)(Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA — 

Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia 13 de abril de 2021 

****************** 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Elvira Vda. de MOLINA D.N.I N° 917.082, la siguiente Resolución No 1148 de fecha 10 

de Octubre de 2018 dictada en el Expediente N° E.14-2011-5602-E., que dice "ARTÍCULO 10: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución No 0169 de fecha 5 de mayo de 1993, por la cual se adjudica en venta a favor de la Sra. Elvira Vda. 

de MOLINA D.N.I N° 917.082, el predio denominado como Fracción Nord-Este de la Legua A, Lote Proyectado N° 7, Zona 6, 

Dpto. Gral. Güemes, con una superficie aproximada de 86 has. conforme lo establecido en los arts. 32 inc. 6) y 33 y por 

incumplimientos de las obligaciones establecidas art. 29 inc. A), 6) y E) de la Ley 471/P (Ley N° 2913), en concordancia con los 

Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial.(...)(Fdo.) Walter Hugo FERREYRA — Presidente A/c del Instituto de Colonización de 

la Provincia del Chaco. 

 Silvina Alejandro Reyes 

A/C. Dccion Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez, hace saber que en los autos caratulados "DEIS, NELSON ARIEL 

S/CONCURSO",EXPTE.106/2021, que se tramita por ante este Juzgado de Primera Instancia en, lo O PREVENTIVO Civil y 

Comercial N°2 de la IIIra. Circunscripción Judicial del Chaco, Secretaría Única, sito en Lavalle N° 232 1° Piso de. la ciudad de 

Villa Ángela, Chaco, que en fecha 27 de Noviembre de 2020 se ha decretado la apertura del CONCURSO PREVENTIVO del Sr, 

NELSON ARIEL DEIS, argentino, D.N.I. N° 30.855.462, C.U.LT. N° 20-30855462-8, domiciliado realmente en Calles Avellaneda 

y Saavedra de, la localidad de Coronel Du Graty, provincia del Chaco. El Síndico designado ha sido el C.P.N. JUAN CARLOS 

BALBIANO, con domicilio legal en Marcelo T. de Alvear N° 43 ,(1° piso oficina 3) de la ciudad, de Villa . Ángela, Chaco, domicilio 

electrónico  aux031116@justiciachaco.gov.ar y teléfono 3735-630248. Los pedidos de verificación del Síndico podrán hacerse hasta 

el día 21 de mayo de 2021. Publicase por (5) días, Villa Angela, Chaco 08 de Abril de 2021 

 Dr. Marcelo A. Bali 

Secretario 

R. Nº: 186.320                                                                                                                                                     E:16/04 V:26/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––––––  

EDICTO: Por orden del Señor Juez de Primera Instancia en Lo Civil, Comercial y Laboral N° 2,1 sito en Monseñor -de Carlo 645, 

4°, piso, de Charata - Chaco, a cargo del Dr. Claudio Federico BERNAD, Juez- Secretaria Provisoria Dra. Mariela Alejandra 

LORENZIN, comunica que en. los autos caratulados: "SORIA ANIBAL CESAR C/ KULIK/ROSANA CATALINA Y 

CARDOZO CRISTIAN GONZALO. S/ MEDIDA CAUTELAR DE ANOTACION DE LITIS", Expte. 1195-Año 2013, se ha 

ordenado la publicación de edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y Diarios de amplia circulación y/o- difusión 

provincial, citando a los herederos de SORIAVANIBAL CESAR, DNI N° 6.955.438, para que dentro del DECIMO (10) día de 

notificados, comparezcan a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial para que lo 

represente. Charata, Chaco, 06 Marzo de 2021.- 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria Provisoria 

R. Nº: 186.321                                                                                                                                                      E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. HUGO O. AGUIRRE, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°1 de La Ciudad, Chaco, III Circunscripción Judicial; 

sito en calle Lavalle N° 232, cita por TRES (3) DÍAS y emplaza por TREINTA (30) DÍAS, a todos los que se considerasen , con 

derecho a los bienes dejados por la causante SOTELO PATRICIO VICTORIANO D.N.I. N° 7.415.582 para que comparezcan por 

sí o apoderados a hacer Valer sus derechos en relación a los bienes relictos,, bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados: 

"SOTELO PATRICIO VICTORIANO S/JUICIO SUCESORIO" EXPTE. N°477/2003.-, PUBLIQUESE TRES (3) DÍAS.- 

Secretaria, Villa Angela Chaco, 3 de Febrero de 2021.- 

Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

R. Nº: 186.323                                                                                                                                                      E:16/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. HUGO O. AGUIRRE, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°1 de la Ciudad de Villa Angela Chaco, III 

Circunscripción Judicial: Sito en Calle Lavalle N°232, Cita por TRES (3) DIAS y emplaza por TREINTA (30) DIAS a, todos los 

que se considerasen con derecho a los bienes dejados por la causante PEREZ, ERMINDA, D.N.I N° 4.591.636 para que comparezcan 

por si o apoderados a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://usticiachaco.goy.ar/
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“PEREZ, ERMINDA S/SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE. N°682/15. PUBLIQUESE TRES (3) DIAS.- Secretaria, Villa 

Angela Chaco, de Febrero de 2021.-  

Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

R. Nº: 186.324                                                                                                                                                      E:16/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: ANA MARIELA KASSOR- Juez Civil y Comercial N° 2, sito en Avda. Laprida No. 33, Torre I, 2do PISO, Ciudad, cita 

por 2 (dos) días y emplaza al Sr. ALMIRON, ARIEL ADOLFO, DNI N°. 24.816.271, para que dentro del término de cinco (5) días 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "INSAURRALDE, RAIMUNDO Y OTRA C/ 

ALMIRON, ARIEL ADOLFO Y OTROS Y/O PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO 

MORAL P. ACCID. DE TRANSITO", Expte No. 11.498/10 bajo apercibimiento de designarse al Sr Defensor de Ausentes para 

que lo represente.- RESISTENCIA, 21 de Septiembre de 2020 

Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 

R. Nº: 186.327                                                                                                                                                      E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Erica Edith RETAMOZO, Juez de Paz Titular de Pampa del Indio, Chaco, Cita por. UN (1) DIA a los herederos 

y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: GOMEZ FLORENCIO, M.I. N° 7.926.152, para 

que dentro de 30 días posteriores a la última publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados: "GOMEZ 

FLORENCIO S/SUCESIO" EXPTE. Nº 678/2020.- 

Erica Edith Retamozo 

Juez de Paz Titular 

R. Nº: 186.330                                                                                                                                                      E:16/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La DRA. MARTA B. AUCAR DE TROTTI JUEZ, Secretaria Dra. María Soledad Serrano Abogada, Juzgado en. lo 

Civil y Comercial N°19 de la, Ciudad de RESISTENCIA sito en López y Planes 36, Resistencia en autos, "ADARMES  BONALDI, 

MARIANGELES CELESTE S/MEDIDA AUTOSATISFACTIVA", Expte.11740/19, CÍTESE por edictos al Sr. GARCÍA 

LUCHELLI, BENJAMÍN HORACIO, D.N.I. N°'14.459.865, que se publicarán por DOS (2) en el Boletín Oficial y en un diario de 

los de mayor circulación, emplazándolo por DIEZ (10) DIAS, a fin de que tome intervención en autos, bajo Apercibimiento  de 

designársele Defensor de Ausentes para que los represente. 

María Soledad Serrano 

Secretaria 

R. Nº: 186.332                                                                                                                                                      E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de 

Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr. Marcelo Quiroga Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Lorena A. González, en los autos caratulados 

"DIAZ Y FORTI S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO" CUIT. N° 21-02938805-6 — se hace saber que mediante auto 

resolutorio n°3 de fecha 23 de febrero de 2021, se abrió el concurso preventivo de DIAZ Y FORTI S.A. con domicilio en Madres 

de Plaza 25 de mayo 3020, piso 13, oficina 4 de la ciudad de Rosario, Santa Fe. Se han designado Síndicos al CNP Néstor E. Amut, 

Mariela L. Rodríguez y Rubén D. Basteri, que han fijado domicilio en calle Paraguay n°777 piso 9 de la ciudad de Rosario, donde 

recibirán los pedidos de verificación de lunes a viernes de 10hs a 16 hs y; mediante auto resolutorio n°204 de fecha 23 de marzo de 

2021, se han fijado las siguientes fechas: para que los acreedores presenten su pedido de verificación de crédito: hasta el 28/05/2021; 

para que la Sindicatura presente el Informe Individual: el día 02/07/2021 y, para que presente el Informe General hasta el día 

23/08/2021. Se fija Audiencia Informativa para el día 14/03/2022 a las 10 hs y, se fija como fecha de vencimiento del pe o o de 

exclusividad: hasta el día 21/03/2022; publíquenle edictos en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Chaco y en el Diario "Norte"  

Dra. Lorena González 

Secretaria 

R. Nº: 186.338                                                                                                                                                      E:16/04 V:26/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°2- Pcia. Roque S. 

Peña Chaco: Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un diario local por un día (art.2340 CCC y art. 672, inc.2. del CPCCCh, 

Ley 2559-M), citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante el Sr. ALFREDO RICARDO 

PAVICHEVIC D.N.I Nro.13.778.676). para que dentro de treinta (30) días de la última publicación se presenten a hacer valer sus 

derechos, bajo apercibimiento de ley. En los auto caratulados: "PAVICHEVICH, ALFREDO RICARDO S/SUCESORIO AB-

INTESTATO " EXPTE: 188/21.-  

Dra. Norma Cristina Avalos  

Secretaria 

R. Nº: 186.355                                                                                                                                                           E:16/04 V:21/05/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, 

el Señor HORACIO GUILLERMO GIMENEZ, estado civil casado, DNI Nº 12.816.889, CUIT Nº 20-12816889-4 con domicilio 

en Calle Vedia N9169, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, anuncia Transferencia y venta de Fondo de Comercio a favor de 

NOVELTY S.A.S. CUIT Nº 30-71645618-4 con domicilio en Av. Sarmiento Nº 1033, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. 

El fondo de comercio se dedica a los rubros: comercialización de colchones, somieres, muebles de oficina y para el hogar; venta al 

por menor de productos de panadería; servicios empresariales; servicios inmobiliarios. El fondo de comercio está ubicado en Calle 

Vedia Nº 169, Resistencia - Chaco. Las oposiciones de ley deben realizarse en domicilio de NOVELTY S.A.S., sito en Avenida 

Sarmiento Nº 1033, Resistencia — Chaco. Horacio Guillermo Giménez, Administrador Titular- NOVELTY S.A.S 

María Selva González Zund 

Contadora Publica 

R. Nº: 186.342                                                                                                                                                      E:16/04 V:26/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley N ro.111867, la 

razón social VIAL NEA SRL CUIT N° 30-70811974-8, con domicilio legal en Avenida Sarmiento N° 4060,i ciudad de Resistencia, 

,Provincia del Chaco, República Argentina, anuncia Venta y Transferencia de Fondo de Comercio favor de CONSTRUCCIONES 

CHAQUEÑAS S.A. CUIT N°30-71472642-7, con domicilio legal y social en calle Córdoba N° 2959, /de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del. Chaco. El fondo de comercio se dedica a los siguientes rubros:(Construcción de obras civiles, obras públicas y 

privadas. Transporte de. maquinaria vial, materiales de construcción, bienes y mercaderías. Construcción y reforma de obras 

hidráulicas. Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras. Alquiler de equipos viales.1Las oposiciones de Ley en 

domicilio de CONSTRUCCIONES CHAQUEÑAS S.A., sito en calle Córdoba N° 2959, Resistencia — Chaco.-ISILVIA SONIA 

RAMUA, Socio Gerente VIAL NEA SRL.- 

Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

R. Nº: 186.343                                                                                                                                                      E:16/04 V:26/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Hugo O. Aguirre, Juez del juzgado de primera instancia civil y comercial N° 1 de la ciudad de Villa Angela, cita por 

tres días y emplaza por treinta a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes para hacer valer sus 

derechos en autos "GONZALEZ FRANCISCO SOILO S/ Sucesión ab intestato", (Expte. N° 50/21) Villa Angela 13 de Marzo 

de 2.021.- 

Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

R. Nº: 186.358                                                                                                                                                      E:16/04 V:21/05/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. SILVIA M. FELDER JUEZ DEL JUZGADO DE CIVIL Y COMERICAL N° 16 DE LA CIUDAD DE 

RESISTENCIA, CITA POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR DOS (2) DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN 

DIARIO LOCAL, PARA QUE EN EL PLAZO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTE 

LA SRA. JULIA LUTHY Y/0 QUIEN RESULTE CON INTERES SOBRE EL INMUEBLE (IDENTIFICADO 

CATASTRALMENTE COMO: CIRC.II. SECC.C. CH.201, MZ.61, PC.19, 20 Y 24 - S/ P1.20-293-76, INSCRIPTO AL TOMO 

118. FOLIO 84, FINCA 1.300, DEL AÑO 1.938, DEPARTAMENTO SAN FERNANDO) A ESTAR A DERECHO EN LA 

PRESENTE CAUSA, BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL EN CASO DE INCOMPARECENCIA, 

CONFORME SURGE DE LOS AUTOS CARATULADOS: "KISKA CARLOS C/ LUTHY JULIA Y/O Q.R.R S/ 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA". Expte. N° 2938/15, (FDO). DRA. SILVIA M. FELDER JUEZ DELJUZGADO DE CIVIL 

Y COMERICAL N° 16. Resistencia 11 de Diciembre de 2020 

Andrea B. Alonso 

Secretaria 

R. Nº: 186.368                                                                                                                                                            E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en la Civil y Comercial de la Octava Nominación, a cargo de Sr. ROBERTO 

ALEJANDRO HERLEIN. -JUEZ, sito en Av Laprida Torre II, 3er piso, ciudad, hace saber por Tres días en autos caratulados: 

"CHACO SERVICIOS S.A. C/ COOP CRISTIAN EDUARDO S/ EJECUCION PRENDARIA" Expte. N° 13500 Año 2019, 

que el Martillero DZUGLA LA USE JORGE PABLO M.P. 669, Rematara el 30 de Abril del 2021 a las 09.00hs. en Ruta 11 KM 

1006, (CHACO SERVICIO), los siguientes vehículos: 1) un CAMION marca IVÉCO, modelo 170E28T MLL, tipo TRACTO*/ 

CABINA DORMITORIO año 2018, motor IVECO, N° F4AE3681E 8046192, chasis IVECO, N° 8ATM1RMHOJX107216, 

dominio AC238OZ, se desconocen deudas alguna, y 2) otro CAMION, marca IVECO, modelo 170E28T MLL, tipo TRACTOR C/ 

CABINA DORMITORIO año 2017, motor marca IVECO, IV° F4AE3681E 8043080, chasis marca IVECO, N° 

8ATM1RMHOJX105733 dominio AC226KK, CON UNA DEUDA DE $33.601.60, (Treinta y Tres Mil Seiscientos Un Peso con 

Sesenta Centavos), las mismas y en caso de existir otras son a cargo del demandado hasta el momento de la subasta, con la base de 

PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS CON CINCUENTA y SEIS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CENTAVOS ($2.996.826,56), correspondiente de la deuda reclamada en el contrato prendario, en subasta pública al contado y al 

mejor postor, Autorizase a la recurrente a compensar su crédito al momento de la subasta, hasta el 60% del producido de la venta; a 

fin de asegurar el pago de gastos judiciales, siempre que resulte el mejor postor, en caso de fracaso de la misma por falta de postores, 

se efectuará una segunda subasta pública con UNA (01) hora de diferencia respecto a la primera, sin base, contado y mejor postor, 

comisión 8% a cargo del comprador, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 03624-252464.-

firmado Dr. Roberto Alejandro Herlein, Juez   

Sandra B. Escobar 

Secretaria civil y comercial N° 8 

R. Nº: 186.313                                                                                                                                                            E:14/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO a través de la DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO 

comunica a las partes interesadas que, en cumplimiento a lo dispuesto por Ley 2546-A (antes Ley 7932) y  Resolución de Presidencia 

de fecha 29 de  marzo de 2021,  en el Centro de Tratamiento de Residuos Especiales (CeTRE) sito en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad 

de Resistencia, a partir del día 26 de abril del corriente año se procederá a la incineración de: 10845 expedientes correspondientes a 

la PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL; 5529 expedientes correspondientes a la SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL; 6077 expedientes correspondientes a la TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL; y, 5742 expedientes de la 

CUARTA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL. El listado de expurgo con las especificaciones de los expedientes en tal situación se 

encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Archivo sita en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia 

y en la página Web del Poder Judicial; haciéndole saber a las partes que tienen el derecho a oponerse o solicitar desgloses dentro de 

los cinco (5) días hábiles a contar desde la última publicación. El presente aviso se publicará por tres (3) días corridos en el Boletín 

Oficial y un diario de circulación zonal de la provincia a sus efectos. Resistencia, 31 de marzo de 2021. 

Alejandra Gabriela Acosta 

Secretaria de Archivos del Poder Judicial 

-Provisoria 

s/c E:14/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE RENE ISAIAS EMANUEL TURRACA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42378626, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 21/03/1997, de 19 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio 

en: AV. CHACO Nº636 RESISTENCIA, hijo de TURRACA RENE ALBERTO y SAUCEDO MIRIAM RAQUEL, Prontuario 

Prov. 57121 CF, en los autos caratulados "TURRACA RENE ISAIAS EMANUEL S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 6741/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº09/21 del 04.03.2021 dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO al imputado RENÉ ISAÍAS EMANUEL TURRACA, de filiación referida en autos, 

como autor responsable del delito de robo con arma en grado de tentativa en concurso real con robo, encubrimiento y robo a mano 

armada -4 hechos- (art. 166 inc. 2, primer párrafo, en función con el art. 42, art 164, art. 277 inc 1 "c" y art. 166 inc. 2, primer 

supuesto, todo en función con el art. 55, todos del C.P.), a sufrir la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo, 

accesorias legales (art. 12 del C.P.)... III.- IMPONIENDO la pena única por composición de siete (7) años y seis (6) meses de prisión 

de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.) y costas. Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA), 

STORANI LEONARDO (SECRETARIO DE CAMARA).". Resistencia, 05 de abril del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:14/04 V:23/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE FIDELINO PETIZO, D.N.I.N 39.180.171, APODO: no 

posee, estado civil: soltero, profesión: changarín, nacionalidad: argentino, nacido en PASO SOSA, El Espinillo, el 09/05/1996, 

domiciliado en Paraje Paso Sosa, con principales lugares de residencia anterior en mismo lugar, SI sabe leer y escribir, estudios: 

primarios completos, no posee antecedentes penales, hijo de PETIZO NICOLAS (V) y de PETIZO CEFERINA (V) domiciliada en 

Planta Urbana de Miraflores; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta localidad, a disposición de este Juzgado 

de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:RESUELVO: I)...- 

II)...- III)...- IV) DECLARAR a FIDELINO PETIZO, D.N.I.N 39.180.171, APODO: no posee, edad 23 años estado civil: soltero, 

de profesión: changarín, nacionalidad: argentino, nacido en PASO SOSA, El Espinillo, el 09/05/1996, domiciliado en Paraje Paso 

Sosa Jurisdicción del Espinillo, con principales lugares de residencia anterior en mismo lugar, SI sabe leer y escribir, estudios: 

primaria completa, no posee antecedentes penales, hijo de PETIZO NICOLAS (V) y de PETIZO CEFERINA (V) domiciliados en 

PASO SOSA, autor pensalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (Art.119 1 Y 3 Párrafo del 

Código Penal) y en consecuencia CONDENARLO a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, y demás accesorias 

del art.12 del C.P., con costas (artículo 29 inc.3 del Código Penal y artículo 529 del Código procesal penal del Chaco), exceptuándolo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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del pago de la Tasa de Justicia, por aplicación del art.27 inc. d) de la ley 840-F y modificatorias, de conformidad a los hechos y 

derecho que precedentemente se expusieran....- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH -Juez de Cámara Multifueros- VI 

Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.- Juan José Castelli, Chaco, 7 de abril de 2021. 

Dr. Alejandro Dario Pellizzari 

Secretario Subrogante 
s/c                E:14/04 V:23/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "SAUCEDO, WALTER 

ALCIDES S/ PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO PROHIBIDO", Expte. Nº 2530/12-2 Secretaría Nº 2, registro de 

esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto 

por el Art. 170 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por prescripción en favor de  SAUCEDO WALTER ALCIDES (a) 

"Manco", argentino, 29 años, soltero, ocupación jornalero, domiciliado en calle 10 esquina 1 -Avia Terai, nació el 20/03/1991 en 

Presidencia Roque Sáenz Peña, estudios primarios completos, hijo de José Alcides Saucedo y de Marta Lilián Rojas, titular del DNI 

Nº 35.906.798; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA Nº 08. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del 

Chaco, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año 2021, ..... esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en Sala 

Unipersonal, FALLA: I) DECLARANDO extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de PORTACIÓN DE 

ARMA DE FUEGO DE USO PROHIBIDO (arts. 189 bis, inc.2º, 4º párrafo del Código Penal),-que pudo corresponder en la 

presente, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a WALTER ALCIDES SAUCEDO, de circunstancias personales 

obrantes en autos,  por aplicación de los arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º del Código Penal, y arts. 359  inc. 4º y 377 del C. de Proc. Penal, 

Ley 965-N. II) NOTIFICANDO por Edicto a WALTER  ALCIDES SAUCEDO de la presente sentencia, el que se publicará en el 

Boletín Oficial, por el término de cinco días.-  III) DECOMISANDO  -de conformidad al art. 23 del C.P.- el efecto referidos en  

el punto a- del presente decisorio, firme que quedare el mismo. IV)  REGULANDO los honorarios profesionales de la  Dra. 

MARISA BLANCA MATEU en la suma de VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS ($ 21.600), para cada una, en atención a la labor 

técnica realizada en un tramo del proceso como defensora del imputado (Ley 2.011 y modificatorias), debiendo acreditar 

oportunamente -si correspondiere- los aportes a Caja Forense y los impuestos provinciales y nacionales que el libre ejercicio de la 

profesión les genere. V) De Forma". Fdo. Dr. MAURICIO FABIÁN ROUVIER - Juez Sala Unipersonal; Dra. MARCELA N. 

JANIEWICZ -Secretaria Subrogante-Presidencia Roque Sáenz Peña, 08 de abril de 2021.  

Dra. Marcela Nanci Janiewicz 

Secretaria -Subrogante- 

s/c                E:14/04 V:23/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear No 145 – 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Santos MONZÓN, M.I. N° 7.451.287, la siguiente Resolución Nº 1428 de fecha 15 de 

Diciembre de 2020 dictada en el Expediente Nº E.14-2019-281-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 0076, por la cual se le adjudica en venta al Sr. Santos MONZÓN, M.I. N° 7.451.287, el predio 

denominado como la U.P N° 1, Subdivisión de la Parcela 4, Chacra 99, Circunscripción VII, Departamento OHIGGINS, con una 

superficie aproximada de 8 has. 59 as. 50 cas., conforme lo establecido en los arts. 32 inc. B) y 33 de la Ley de Tierras Fiscales, y 

por no haber procedido conformidad a lo establecido en el Art. 35 de la Ley 471-P (ex Ley 2913), en concordancia con los arts. 42 

y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 20: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante que dentro 

de los cinco (5) días de notificada la presente podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y 

sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A, (antes Ley 1.140) (...) (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA - 

Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 08 de abril de 2021.- 

Silvina Alejandra Reyes 

A/c Dccion Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                            E:14/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CLAUDIO SILVIO LONGHI, Juez Civil y Com. Y Lab. N° 1, Secretaria a cargo de la Dra. MACIAS SILVIA 

MILENA, de la localidad de Charata, Provincia del Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días posteriores a la 

última publicación a herederos, acreedores y legatarios, que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante Don SZWEC, 

JUAN CARLOS M.I. N° 7.450.861, en los autos caratulado: "SZWEC, JUAN CARLOS S/SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. N° 377/15, que se tramita por ante el Juzgado, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. 

Charata Chaco, 26 de junio de 2015.- 

Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 

R. Nº: 186.264                                                                                                                                                           E:14/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. Marcelo Darío Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Segunda Circ. 

Judici de PCIA. R, SAENZ PEÑA, sito en 25 DE MAYO N° 338 PISO 5 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de 
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conformidad al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado GONZALEZ, JOSE LUIS D.N.I. N° 32245927 , 

por edictos que se publicarán por TRES (03) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) 

días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos 

caratulados "BANCO DE VALORES S.A. C/ GONZALEZ JOSE LUIS S/ EJECUTIVO " Expte. N° 471/18.. La providencia 

que ordena la medida en su parte pertinente dice: Pcia. R. Sáenz Peña, 27 de agosto de 2018.oda. AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra JOSE LUIS GONZALEZ, condenándolo 

a pagar al accionante la suma de PESOS TREINTA y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA y UNO CON SEIS CENTAVOS 

($ 33.431,06), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las 

costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTA y DOS ($ 

13.372,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá 

cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones 

previstas en el art. 543 del CPCCH, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. 

Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 

Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del CPCCCH.- III) IMPONER las costas al ejecutado (art. 538 del CPCC).- IV) 

REGULAR los honorarios del Dr. MARIANO ESPESO, como letrado patrocinante de la parte actora, la suma de PESOS CUATRO 

MIL DOSCIENTOS SETENTA y NUEVE ($4.279,00) y del Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, como apoderado de la misma parte, 

la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS ONCE ($1.711,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas 

de los arts. 3, 5, 6, 15 y cono. de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. - V) NOTIFICAR 

la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del CPCC. - con copias de la demanda y documental 

acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. - VI) 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - Dr. Marcelo Darlo GAUNA Juez '' PCIA. R. SAENZ PEÑA, 27 de julio de 2020.- 

Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 

R. Nº: 186.275                                                                                                                                                           E:14/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. Marcelo Darío Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Segunda Circ. 

Judici de PCIA. R. SAENZ PEÑA, sito en 25 DE MAYO N° 338 PISO 5 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de 

conformidad al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado AREDES, JAVIER EDUARDO D.N.I. N° 

17.270.586 , por edictos que se publicarán por TRES (03) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro 

de cinco (5) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en 

los autos caratulados "CFN S.A. C/ AREDES JAVIER EDUARDO S/ EJECUTIVO " Expte. N° 1810/16. La providencia que 

ordena la medida en su parte pertinente dice:///Presidencia R. Sáenz Peña, 21 de septiembre de 2016. AUTOS Y VISTOS:... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra JAVIER EDUARDO AREDES, 

condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON CUARENTA 

CENTAVOS ($ 7.373,40), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE ($ 2.949,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) 

días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. 

Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 

Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.- III) IMPONER las costas al ejecutado (art. 21 de la ley 6002).- IV) 

REGULAR los honorarios del Dr. MARIANO ESPESO, como letrado patrocinante de la parte actora, la suma de PESOS UN MIL 

CIENTO VEINTE ($ 1.120,00) y del Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, como apoderado de la misma parte, la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($ 448,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los 

arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. - V) NOTIFICAR la 

presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado 

por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. -VI) NOTFIFIQUESE, 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras" 

P R. SAENZ PEÑA, 3 de agosto de 2020.- 

Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 

R. Nº: 186.282                                                                                                                                                E:14/04 V:19/04/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. Marcelo Darío Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Segunda Circ. 

Judici de PCIA. R. SAENZ PEÑA, sito en 25 DE MAYO N° 338 PISO 5 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de 

conformidad al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado MORELO, LILIANA D.N.I. N° 25548083 , por 

edictos que se publicarán por TRES (03) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, 

tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos caratulados 
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"BANCO DE VALORES S.A. C/ MORELO LILIANA S/ EJECUTIVO " Expte. N° 505/18. La providencia que ordena la 

medida en su parte pertinente dice:” Pcia. R. Sáenz Peña, 12 de septiembre de 2018.oda. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO:  

... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra LILIANA MORELLO condenándola a pagar al accionante la 

suma de PESOS DIEZ MIL TRESCIENTOS OCHENTA y CINCO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 10.385,28), en concepto 

de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos 

efectos provisoriamente la suma de PESOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA y CUATRO ($ 4.154,00), sujeta a liquidación 

definitiva- II) HACER SABER A LA EJECUTADA que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con 

lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

CPCCH, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELA a que en 

igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos 

del art. 56 del CPCCCH.- III) IMPONER las costas a la ejecutada (art. 538 del CPCC).- IV) REGULAR los honorarios del Dr. 

MARIANO ESPESO, como letrado patrocinante de la parte actora, la suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

($4.280,00) y del Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, como apoderado de la misma parte, la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS 

DOCE ($1.712,00), con mas IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 

y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley.- V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la 

forma dispuesta por el Art. 530 del CPCC.- con copias de la demanda y documental acompañada y con las formalidades establecidas 

en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos.- VI) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- Dr. Marcelo 

Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras " PCIA. R. SAENZ PEÑA, 03 de marzo de 2020.- 

Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 

R. Nº: 186.288                                                                                                                                                      E:14/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo SENA, MATÍAS NICOLÁS (alias 

"Liebre", D.N.I. Nº 40.030.852, argentino, soltero, de ocupación sin ocupación, domiciliado en Calle 8 esq. 25 Bº Obrero, 

Presidencia Roque Saenz Peña, hijo de José Rubén Sena y de Adam Maria Elena, nacido en Presidencia Roque Saenz Peña, el 16 

de octubre de 1996), en los autos caratulados "SENA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - 

CON  PRESO", Expte. Nº 14/21-1-SECRETARIA 1-, se ejecuta la Sentencia Nº 79 del 21/12/2020, dictada por CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) IMPONIENDO a MATÍAS NICOLÁS 

SENA, de circunstancias personales obrantes en autos, la pena de SIETE (07) AÑOS, UN (01) MES y VEINTE (20) DÍAS DE 

PRISIÓN EFECTIVA, con más las accesorias legales, como autor penalmente responsable del delito de Homicidio Agravado por 

el Uso de Arma de Fuego en Grado de Tentativa (art. 79 en función de los arts. 42 y 41 bis del C.P.), por el que fuera sometido a 

juicio oportunamente. Sin costas. "...Fdo.: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS - JUEZ - DRA. MARCELA NANCI 

JANIEWICZ - SECRETARIA. ". Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de abril de 2021.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE CLAUDIO 

ANTONIO QUIÑONES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34303035, nacido en BARRANQUERAS, el día: 24/02/1989, 

de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO 130 VIVIENDAS, CS 77 

BARRIO LA TOMA BARRANQUERAS, hijo de QUIÑONES, CLAUDIO ANTONIO y MOLINA, GLADIS RAMONA, 

Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. 46294- CF, en los autos "QUIÑONES CLAUDIO ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. Nº7173/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº29/21 DEL 10-03-2021 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL-PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "QUIÑONEZ, 

CLAUDIO ANTONIO; CABALLERO, ERNESTO RAMON S/ ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMAS EN GRADO 

DE TENTATIVA", Expte. Nº9730/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.-CONDENAR a CLAUDIO ANTONIO 

QUIÑONEZ, ya filiado, como coautor penalmente responsable del delito de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA EN 

GRADO DE TENTATIVA EN CALIDAD DE COAUTOR (Art. 166 inc. 2º primer supuesto en función con el art. 42 y art. 45 

todos del Código Penal); a la pena de TRES (3) AÑOS Y CUATRO (4) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; 

en orden al hecho cometidos en Barranqueras -Chaco-, en fecha 24/03/2019, en perjuicio de HUGO RAMÓN FERNANDEZ, en el 

Expte. Nº9730/2019-1 caratulado "QUIÑONEZ, CLAUDIO ANTONIO; CABALLERO, ERNESTO RAMON S/ ROBO 

CALIFICADO POR EL USO DE ARMAS EN GRADO DE TENTATIVA", investigado y requerido por el Equipo Fiscal N° 

10...Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI 

(SECRETARIO/A DE CAMARA)." Resistencia, 31 de Marzo del 2021. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo  OSCAR DEL PUERTO (DNI: 

30.481.758, argentino, soltero, empleado, ddo. en calle 2 de Abril Nº 123 del Bº Matadero de Quitilipi, hijo de Osvaldo Del Puerto 

(F) y de Sara Fernández, nacido en Pcia. de la Plaza - el 4/11/1969, Pront. del R.N.R. Nº U4251239), en los autos caratulados "DEL 

PUERTO OSCAR S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 212/18-1, se ejecuta la Sentencia Nº 1 

del 23/02/2021, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"... I) CONDENAR a OSCAR DEL PUERTO, de circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente responsable 

de de los delitos de Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por la Relación de Parentesco y la Convivencia, en Concurso Real 

con Corrupción de Menores Agravada y en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por el número de Agentes 

y por la Participación de Un Menor de Edad, previsto por los arts. 119 -párrafos 1º en función del 3º en función de 4º incs. b) y f); 

125 -párrafos 1º en función del 3º-; 119 -párrafos 1º en función del 3º en función del 4º inc. d) y en función del art. 41 quáter, todo 

en función del 55, todos del Código Penal, por los que fuera traído a juicio, a la pena de CATORCE (14) años de prisión, con las 

adicionales del art. 12 del C.P., por los considerandos precedentes. II) UNIFICAR las penas impuestas en la presente causa Nº 

11723/16-2 y en las causas Nros. 12137/16-2 y su agregada 11913/16-2 (tramitadas en esta Cámara Primera en lo Criminal) en la 

que por Sentencia Nº 50 de fecha 6 de julio de 2018, el nombrado fue declarado autor responsable del delito de Abuso Sexual con 

Acceso Carnal Agravado por la Situación de Convivencia (arts. 45 y 119 -1º párrafo en función del 3º y 4º inc. f) -del C.P.) y 

condenado a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN; FIJÁNDOSE como PENA ÚNICA a cumplir por parte de Oscar Del 

Puerto la de VEINTISÉIS (26) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del 

art. 12 del C.P.; con abono del tiempo de detención y pena cumplidos en los autos mencionados como autor responsable de los 

delitos de Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por la Relación de Parentesco y la Convivencia, en Concurso Real con 

Corrupción de Menores Agravada y en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por el número de Agentes y 

por la Participación de Un Menor de Edad (arts. 119 -párrafos 1º en función del 3º en función de 4º incs. b) y f); 125 -párrafos 1º en 

función del 3º-; 119 -párrafos 1º en función del 3º en función del 4º inc. d) y en función del art. 41 quáter, todo en función del 55, 

todos del C.P.) y Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por la Situación de Convivencia (arts. 45 y 119 1º párrafo en función 

del 3º y 4º inc. f) del C.P.), todo en Concurso Real (art. 55 del C.P.). III)... Fdo.: Dr. Mauricio F. Rouvier -Juez Sala Unipersonal, 

Dra. Marcela N. Janiewicz -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 05 de Abril de 2021.-  
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo JUAN GUSTAVO 

SANCHEZ (DNI: 18.440.781, argentino, divorciado, docente, ddo. en Chacabuco Nº 866 de Quitilipi, hijo de Romualdo Héctor 

Sánchez y de Ana Sáenz, nacido en Quitilipi - el 14/06/1967), en los autos caratulados "SANCHEZ JUAN GUSTAVO 

S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 30/21-1, se ejecuta la Sentencia Nº 35 del 09/05/2018 dictadas 

por CAMARA SEGUNDA en lo CRIMINAL de esta ciudad y Nº 195 del 03/10/2019 por Sala Segunda en lo Criminal y 

Correccional del Superior Tribunal de Justicia de esta Provincia, Fallo que en su parte pertinente reza: "... 

I) DECLARANDO a JUAN GUSTAVO SANCHEZ, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor 

responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA CONDICION DE DOCENTE 

(art. 119 1er. y 3er. párrafo en función del 4to. párrafo Inc. b del C.P.) y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de DOCE 

(12) AÑOS DE PRISION de cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la 

condena y demás accesorias del art. 12 del C.P, con costas (art. 29 Inc. 3º del C.P. y art. 513 del C.P.P. del Chaco), exceptuándolo 

del pago de la tasa de justicia, de conformidad a lo establecido por el art. 26 Inc. d de la Ley 4182 y sus modif. II)... III)... Fdo.: Dr. 

Nelson A. Pelliza Redondo -Juez de Sala Unipersonal- Dra. Rocio Rodríguez Mendoza -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de Abril 

de 2021.- 

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo JONATAN 

ARIEL ARCE (Alias "Lagarto", D.N.I Nº 37.794.320, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña el día 31/05/1994, soltero, 

domiciliado en calle 33 y 18 Barrio 100 Viviendas de esta ciudad, hij de Héctor Damian Arce y Estela Fernandez) , en los autos 

caratulados: "ARCE JONATAN ARIEL S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 27/21-1-, se ejecuta 

la Sentencia Nº 15 del 10/03/2021, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...1) DECLARANDO a JONATAN ARIEL ARCE, de circunstancias personales ya consignadas, autor responsable 

del delito de ROBO CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA A TITULO DE AUTOR (Art. 166 Inc. 2, primer apartado, primer 

supuesto, en función del art. 42 del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de TRES (3) AÑOS Y CUATRO (4) MESES 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual término y accesorias del art. 12 del Código Penal, con 

costas y exceptuándolo del pago de Tasa de Justicia ...". Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota - Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío 

Rodríguez Mendoza -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 31 de marzo de 2021.-  

Dra. María Daniela Petroff 

Secretaria 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo BARRERA, 

DARIO RAMON (D.N.I. Nº 40.180.026, Argentino, Concubinad, de ocupación Vend. Ambulante, domiciliado en Calle 11 Esquina 

38 -Barrio Ginés Benitez-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Darío Barrera y de Claudia Florentina Quiróz, nacido en 

Presidencia Roque Sáenz Peña, el 15 de agosto de 1996), en los autos caratulados "BARRERA DARIO RAMON S/ EJECUCIÓN 

DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 26/21-1, se ejecuta Sentencia Nº 08 del 24/02/2021, dictada por CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...1) DECLARANDO a DARIO RAMON 

BARRERA, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (artículo 5 inciso "c" de la Ley Nº 23737), y en 

consecuencia CONDENANDOLO a la pena de CUATRO (4) AÑOS de PRISION de cumplimiento efectivo, multa de CUARENTA 

Y CINCO UNIDADES FIJAS (conforme valor formulario de precursores químicos), inhabilitación absoluta por igual término y 

demás accesorias del art. 12 del CP.". Fdo.: Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodriguez 

Mendoza -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 31 de Marzo de 2021.- 

Dra. Maria Daniela Petroff 

Secretaria 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras de la 2da Nominación, 

Secretaría de la Dra. María Sandra Varela, en autos caratulados "ERCEG, MIGUEL S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte, 

N° 1087/20, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y Diario local de amplia circulación, 

a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer que en fecha 23 de diciembre de 2020 se ha ordenado la apertura del concurso preventivo 

del Sr. Erceg Miguel, DNI N° 7.904.680, con domicilio real en Manzana 15, Parcela 9 del Barrio Puerta del Sol de la Ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña. 2) Hacer saber que se ha fijado el día 30 de abril de 2021 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 

como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 3) Hacer conocer 

que se decretó la inhibición general del concursado para disponer y/o gravar bienes registrables. 4) HACER SABER que se han 

fijado los siguientes plazos: A) El día 17 de junio de 2021 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 

Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la LCQ). B) El día 13 de agosto de 2021 para 

la presentación del Informe General por parte de. la Sindicatura. C) El día 20 de diciembre de 2021 o el siguiente día hábil si éste 

fuere feriado, para la audiencia informativa a celebrarse en sede del Tribunal a las 10:00 horas. 5) Que se ha designado como Síndico 

a SANTOS CARIC, FERNANDO DRAGO con domicilio en San Martín N° 1053, de la ciudad de Resistencia. - " Chaco, 05 de 

abril de 2021.- 

Dra. Marta Sandra Varela 

Secretaria 

R. Nº: 186.199                                                                                                                                                      E:09/04 V:19/04/2021 

 

 

 

MARTINEZ CONSTRUCCIONES SRL 

EDICTO: Por Disposición de la Inspección, General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del 

Chaco en autos caratulados MARTINEZ CONSTRUCCIONES SRL S/ Inscripción de Cesiones de Cuotas, Aumento de 

Capital, Ampliación de Objeto Social, Prórroga del Plazo y Designación de Gerentes-Modificación Clausulas 2° 3° 4° y 5° del 

Contrato Social Constitutivo, Expediente E- 3-2018-3955-E de la sociedad Martínez Construcciones SRL domiciliada en calle 

Pringles n° 469 de la ciudad de Presidencia Roque Sacas Peña - Chaco- cuit N° 33-69674949-9, Inscripta en el Registro Público de 

Comercio de la Provincia del Chaco bajo -Matricula N°4006- Folios: 311/319 Tomo 47 del año 1998 del Libro de Sociedades; se 

hace saber por un día que mediante Acta n° 52 de fecha 19/02/2021 donde se ratifican Actas N° 34;35;37;38;45;48; de fechas: 

25/0712018; 25/07/2018; 30/11/2018; 01/12/2018; 16/06/2020 y 04/09/2020 respectivamente; Contratos de Cesiones de Cuotas 

Sociales de fechas del 25/06/2018 y 16/06/2020; los señores socios JOSE RAMON MARTINEZ D.N.I. N° 14.141199 y la señora 

LILIANA ESTELA SPOLJARIK D.N.I. Nº 23.237256 han decidido Ceder Cuotas, Prorrogar Plazo, Aumentar el Capital- 

Proveniente de Capitalización de Resultados y Aportes No Capitalizados -Balance n°20 al 31/12 ANO 2017; designar Gerentes y 

Modificar clausulas 2° 3° 4° y 5", quedando redactadas de la siguiente manera: "SEGUIDA: OBJETO. La Sociedad tendrá por 

objetivo comercial. I). - La ejecución de proyectos, planos, direcciones, administración y realización de obras de cualquier 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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naturaleza, estando incluidas en este concepto las siguientes: Hidráulicas: plantas potabilizadoras, tratamiento de líquidos, redes de 

agua, redes cloacales, instalaciones industriales, instalaciones menores. Edificios: sean viviendas familiares, multifamiliares, 

edificios públicos educativos, hospitalarios, penitenciario, bancarios, hotelerías. Viales: caminos, pavimentos rígidos y flexibles, 

enripiados, aterraplenamientos, desmontes, complementarias como puentes. alcantarillados. Electromecánicas: redes de alta tensión, 

red de media, red de baja, estaciones transformadoras, instalaciones industriales, instalaciones menores: Sanitarias, Eléctricas, 

Metalúrgicas, Portuarias Construcciones Especiales, mensuras y obras de ingeniería y/o Arquitectura; 2).- Vivero ornamental 

forestal y subproductos; 3).- La actividad agrícola ganadera consiste en la compra y venta, cría, invernada de todo tipo de ganado: 

en la producción agrícola en general y la comercialización de sus productos y de los insumos y productos necesarios para tal fin, en 

el acopio de granos o cualquier producto agrícola, forestaciones y reforestaciones; 4).- El transporte de carga general dentro y fuera 

del país; 5).- La fabricación y(o comercialización de todo elemento que se relaciones con las actividades descriptas en 1). 2) y 3); la 

importación y exportación. Queda eximida toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título 

habilitado"; "TERCERA. CAPITAL SOCIAL: F,1 capital social es de Pesos Quinientos Mil (5500.00) dividido en doscientos (200) 

cuotas sociales de Pesos Dos Mil Quinientos ($2.500) cada una, las que están totalmente suscriptas c integradas; correspondiéndoles 

a cada uno de los socios Cien (100) cuotas sociales, que representan el 50% del capital social, o sea la suma de Pesos Doscientos 

Cincuenta Mil ($250.000.-) a cada uno"; "CUARTA: EL PLAZO de la sociedad será por el término de veinte (20) años a partir de 

la fecha de Inscripción de la presente Prorroga en el Registro Público de Comercio. El plazo de duración podrá ser prorrogada por 

el término que determine la decisión unánime de los socios, o disolverse en cualquier momento por decisión unánime de los mismos". 

"QUINTA: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La administración, representación o uso de la firma social estará a cargo 

por tiempo indeterminado de los socios José Ramón Martínez y Liliana Stela Spoljaric, quienes podrán actuar conjunta, separada o 

indistintamente y revertirán el cargo de Socios gerentes. La firma de uno solo de ellos obligará a la Sociedad en todos los actos y 

contratos en que lo mismo sea parte, no siendo necesario la firma del otro. exceptuando únicamente los actos de disposición de los 

bienes, constitución y/o aceptación de derechos reales y/o cualquier gravamen, para los cuales será exigible la firma conjunta. La 

designación de nuevo gerente o su reelección deberá ser resuelta por acuerdo de socios, por el voto favorable de la mayoría de 

capital. LOS Socios gerentes podría realizar para la sociedad toda clase de operaciones bancarias, comerciales, industriales, 

administrativas, suscribiendo con su firma personal o lo que se agregará en sello ton la leyenda.: Marti0e7, Construcciones SRL, 

Socio Gerente. Los socios Gerentes procederán a brindar la Garantía a favor de la Sociedad, que consistirá en la suma de Pesos Diez 

Mil ($10.000) por cada uno, conforme lo previsto por los arts. 256 y 157 de la Ley N°19.550, en los términos y condiciones 

establecidos" Los socios ratifican también la validez y vigencia de las restantes cláusulas del Contrato Social. Quedando las demás 

clausulas sio modificar. – Resistencia, de marzo de 2021.-  

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector general 

R. Nº: 186.388                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CREDIAR S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, Expte .N° E-3-2020-

1361-E CREDIAR S.A. s/Inscripción de Directorio; se hace saber por un día que: conforme Acta de Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas de fecha 27/02/2020, la Sociedad CREDIAR S.A. ha designado el Directorio que seguidamente se detalla: Presidente: 

Cetrolo Luis Roberto, DNI 13.206:184, argentino, fecha de nacimiento 29/07/1957, casado, de profesión comerciante, con domicilio 

en Ayacucho N°458 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, CUIT 20-13206184-0 Duración del mandato: 3 (tres) 

ejercicios. Vice-Presidente: Robles Teresita Elena, DNI 13.206.716 argentina, fecha de nacimiento 14/11/1957, casada, de profesión 

comerciante, con domicilio en Ayacucho N°458 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, CUIT 27- 13206716-9. Duración 

del mandato: 3 (tres) ejercicios. Director Titular: Cetrolo Luís Pablo, DNI 27.002.548, argentino, fecha de nacimiento 10/12/1978, 

soltero, de profesión comerciante, con domicilio en Ayacucho N°458 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, CUIT 20-

27002548-0 Duración del mandato: 3 (tres) ejercicios. Director Titular: Cetrolo Analía Fernanda, DNI 31.833.757, argentina, fecha 

de nacimiento 28/10/1985, soltera, con domicilio en Ayacucho N°458 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, CUIT 27-

31833757-3. Duración del mandato: 3 (tres) ejercicios. Director Suplente: Cetrolo María Silvana, DNI 27.990.623 argentina, fecha 

de nacimiento 26/04/1980 soltera, con domicilio en Ayacucho N°458 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, CUIT 27- 

27990623-9 Duración del mandato: 3 (tres) ejercicios. Resistencia, Chaco 31 de Marzo 2021 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 186.395                                                                                                                                                                     E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIACION LUPUS CHACO - A.LU.CHA. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONVOCA a Asamblea General Ordinaria, ejercicio económico, 22, cerrado el 31 de diciembre de 2020; el sábado 15 de Mayo de 

2021, 17 hs, en Circulo de la Tercera Edad, Av. San Martín 944, Resistencia, Chaco. 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta con el Presidente y Secretario.  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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2) Consideración de Memoria, Estados Contables e Informe de Comisión Revisora de Cuentas.  

3) Resoluciones de Comisión Directiva.  

4) Renovación de Comisión Directiva y Revisora de Cuentas.  

5) Informaciones.  

6) Propuestas. 

Art.32 - Estatuto: Las asambleas se celebrarán con la presencia del 51% de los socios con derecho a voto. Una hora después, si no 

se hubiere conseguido alcanzar esos porcentajes, quedará legalmente constituida con el número de los socios presentes con derecho 

a voto.". 

Ana Beatriz Kukalia 

Presidente 

R. Nº: 186.382                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA. ASOCIACIÓN CIVIL MUSEO ARTESANAL "RENÉ J. SÓTELO" 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La. Asociación Civil Museo Artesanal "René J. Sótelo" convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

correspondiente, al ejercicio comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 2019 y el comprendido entre el1 de enero, y el 

31 de diciembre de 2020, para el día martes 27 de abril de 2021, a las 20 hs., en la sede social ubicada en, Av..25 de Mayo N° 460e 

la localidad de Quitilipi, Chaco, a los efectos de tratar él siguiente  

ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea junto con la Presidente y el Secretario.  

2) Lectura, análisis y aprobación de las Memorias y los Estados contables de los ejercicios 2.019 y 2021.  

3) Renovación total de la Comisión Directiva.  

4) Fijación de la cuota / societaria.  

5) Plan anual de trabajo. 

Transcurrida una hora de la fijada para la convocatoria, se dará comienzo a la Asamblea con la cantidad de socios presentes. 

María Cristina Sotelo 

Presidente 

R. Nº: 186.377                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CENTRO SOCIAL Y DEPORTIVO JUVENTUD AGRARIA COOPERATIVISTA, 

Charata - Chaco. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de los Estatutos Sociales y Leyes vigentes, cumplimos en invitar a Uds. a la Asamblea General 

Ordinaria, que se llevará a cabo el día 30 de abril de 2021, a las 21 horas, en la sede social a los efectos de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos personas asociadas para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario de la 

Entidad. 

2) Motivos de la realización fuera de término de la Asamblea del ejercicio 2019. 

3) Lectura y Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de -Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Cuadros Anexos e Informe de la Comisión 

Revisadora de Cuentas, correspondientes a los Ejercicios Económicos finalizados el 31/12/2019 y 31/12/2020, 

4) Consideración de la Cuota Social. 

5) Informes sobre el avance de las Obras en Construcción. 

6) Informe y evolución sobre préstamos y ayudas recibidas de la Mutual Cooperativista de Charata. 

7) Elección y Renovación del Concejo Directivo y Junta Fiscalizadora por culminación de Mandatos, según sorteo realizado 

en Acta 697 del 07 de Mayo de 2007. 

 

Hector O. Frontalini 

Presidente 

R. Nº: 186.392                                                                                                                                                                    E:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DIRECTOR DE LOS 

RECURSOS HÍDRICOS DE LA REGIÓN HÍDRICA DE LOS BAJOS SUBMERIDIONALES Y PROVISIÓN DE RED DE 

MONITOREO HIDROAMBIENTAL 

Convocatoria pública N° 001-2021 E.E N° 19750 00 01  

En el marco del Comité Interjurisdiccional de la Región Hídrica de los Bajos Submeridionales los Gobernadores de las Provincias 

integrantes del Comité (Santa Fe, Chaco y Santiago del Estero), solicitaron al Consejo Federal de Inversiones,(CFI) asistencia para 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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la ejecución del Plan Director de los Recursos Hídricos de la Región Hídrica de los Bajos Submeridionales (PDBAS) y Provisión 

de Red de Monitoreo Hidroambiental" 

Autorización y llamado a Convocatoria Pública: Resolución N° 2021/039. 

Adquisición y consulta de Solicitud de Propuesta: http://cfi.org.ar/nota/plan-director-de-los-recursos-hidricos-y-red-de-

monitoreo-hidroambiental-de-la-region-de-los-bajos-submendionadales/ Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones hasta el día 

2 de junio de 2021 a las 12:00 horas. 

Presupuesto oficial: Pesos ciento cuarenta y tres millones trescientos noventa y cinco mil ($ 143.395.000.-). 

Acto de Apertura de Sobres: día 16 de junio de 2021 a las 15:30 horas en el Consejo Federal de Inversiones, sito en la calle San 

Martín 871, Planta Baja, CABA. 

Lic. José Alberto Barbagallo 

Jefe de Área Apoyo Logístico 

R. Nº: 186.373                                                                                                                                                            E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDIANRIA 

Convocase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I., a realizarse el día 30 de Abril de 2021, 

a partir de las 16 horas en primera convocatoria y a partir de las 17 horas en segunda convocatoria, en el domicilio de Julio A. Roca 

N° 660, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 

2. Consideración de la Memoria, Balance e Inventario, restante documentación exigida por el Art. 62 de la Ley 19.550, notas y 

cuadros anexos correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31/12/19. 

3. Consideración de la Memoria, Balance e Inventario, restante documentación exigida por el Art. 62 de la Ley 19.550, notas y 

cuadros anexos correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31/12/20. 

4. Consideración del resultado del Ejercicio, de la distribución de los resultados acumulados de ambos ejercicios económicos y 

de la autorización al Directorio para anticipar dividendos. 

5. Elección de los integrantes del Directorio para el próximo periodo que media entre el 01-01-2021 al 31-12-2022. 

6. Consideración de la gestión del Directorio y de la retribución de Directores. 

Conforme lo establecido en el Art. 238 de la Ley. de Sociedades Comerciales (19.550) los, señores Accionistas deberá comunicar 

por medio fehaciente su decisión de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación. 

Horacio Diez 

                                                                                                Presidente 

R. Nº: 186.311                                                                                                                                                            E:14/04 V:23/04/2021 

 

 

 

PROVINCIA DEL CHACO 

MINISTERIO DE PLANIFICACION, ECONOMIA E INFRAESTRUCTURA 

LICITACION PÚBLICA N° 288/21  

OBJETO: "ADQUISICION DE BORCEGUIES DE SEGURIDAD PARA PERSONAL DE LA DIRECCION DE OBRAS POR 

ADMINISTRACION DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL M. de P. E. e I.-".- 

REPARTICIÓN SOLICITANTE: DCCION. DE OBRAS POR ADMINISTRACION. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEISCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS ($ 660.300,00) 

PRECIO DEL LEGAJO: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00). - 

FECHA DE APERTURA: EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2021, A LAS 10:30 HORAS. EN LA CIUDAD DE RESISTENCIA - 

PROVINCIA DEL CHACO. - 

GARANTIA DE OFERTA: 1 % DE LA OFERTA. - 

LUGAR DE CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: En la Dirección de Administración (Departamento Compras) - 

Ministerio de Planificación, Economía e infraestructura - Domicilio Marcelo T. de Alvear N° 145 - 2° Piso - Casa de Gobiemo - 

Resistencia - Provincia del Chaco, a partir del 20 DE ABRIL DE 2021.- 

LUGAR Y HORARIO DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Administración del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura; hasta las 10:00 horas del día 28 de ABRIL DE 2021.- 

Para Intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar una Constancia de Inscripción (Original) del Registro de 

Proveedores de la Provincia del Chaco. LOS PLIEGOS SE VENDERAN HASTA UN (1) DIA ANTES DE LA FECHA DE 

APERTURA DE LA LICITACIÓN. - 

*************** 

LICITACION PÚBLICA N° 289/21 

OBJETO: "ADQUISICION DE BORCEGUIES DE SEGURIDAD, CAMISAS Y PANTALON DE GRAFA, PARA PERSONAL 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://cfi.org.ar/nota/plan-director-de-los-recursos-hidricos-y-red-de-monitoreo-hidroambiental-de-la-region-de-los-bajos-submendionadales/
http://cfi.org.ar/nota/plan-director-de-los-recursos-hidricos-y-red-de-monitoreo-hidroambiental-de-la-region-de-los-bajos-submendionadales/
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DE LA DIRECCION DE OBRAS DE LA SUBSECRETARIA DE ENERGIA DEL M. de P. E. e 

REPARTICIÓN SOLICITANTE: SUBSECRETARIA DE ENERGIA. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

CON SIETE CENTAVOS ($ 1.329.669,07) 

PRECIO DEL LEGAJO: PESOS QUINIENTOS ($ 500,00). - 

FECHA DE APERTURA: EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2021, A LAS 10:30 HORAS. EN LA CIUDAD DE RESISTENCIA - 

PROVINCIA DEL CHACO. - 

GARANTIA DE OFERTA: 1 % DE LA OFERTA. - 

Lugar de Consulta y Adquisición de Pliegos: En la Dirección de Administración (Departamento Compras) -Ministerio de 

Planificación, Economía e Infraestructura - Domicilio Marcelo T. de Alvear N° 145 - 2° Piso - Casa de Gobierno - Resistencia - 

Provincia del Chaco, a partir del 21 DE ABRIL DE 2021. - 

Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración del Ministerio 

de Planificación, Economía e Infraestructura; hasta las 10:00 horas del día 29 de ABRIL DE 2021. - 

Para Intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar una Constancia de Inscripción (Original) del Registro de 

Proveedores de la Provincia del Chaco. 

LOS PLIEGOS SE VENDERAN HASTA UN (1) DIA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA DE LA LICITACIÓN. – 

Silvia E. Martínez Nanni 

A/C Direcc. De Administración   

Ministerio de Planificación  

Economía e Infraestructura 

s/c                                                                                                                                                                    E:19/04 V:23/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 276/2021.- 

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de una central telefónica, según especificaciones que se adjuntan a los Pliegos Generales 

y Particulares.- 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 – Rcia.- el día 21-04-2021 hasta la hora 08:30.- 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable – I.P.D.U.V.- el día 21-04-2021 a las 09:00 

horas.-  

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable del I.P.D.U.V.  Avda. Sarmiento 1801 – Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.980.000.-  

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.980.- 

Lic. Diego Arevalo  

Presidente I.P.D.U.V. 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  

Provincia Del Chaco 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Arq. Diego Daniel Plaquín 

Gerente de Proyectos y 

Programación I.P.D.U.V 

s/c                E:16/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 

INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO 

Dirección De Administración 

LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 104/2021 Actuación Simple. N° E48-2021-702A, A REALIZARSE LA 

APERTURA: EL DIA 05/05/2021 A LAS 09:00 Hs. EN PADRE CERQUEIRA 2150 — INSTITUTO DEL DEPORTE 

CHAQUEÑO - solicita la adquisición de artículos y materiales deportivos que serán destinados a todas las actividades y eventos 

deportivos en el marco del Plan Estratégico del Deporte 2021 aprobados por el Instituto del Deporte Chaqueño, por un monto 

aproximado de PESOS QUINCE MILLONES DOS MIL QUINIENTOS ($ 15.002.500,00). 

LOS PLIEGOS Y CLAUSULAS GENERALES, PUEDEN ADQUIRIRSE EN ESTA DIRECCION HASTA EL DIA 04/05/2021 

A LAS 13:00 Hs. AL PRECIO DE $ 2.922,00 —CADA PLIEGO, EN PAPEL SELLADO DE ESTA PROVINCIA. 

Dinader Flaut T Dahbar   Cr. Roberto A. Meza 

A/C Dep. Contrataciones   Direc. Administración 

s/c                E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 106/2021 EXPEDIENTE Nº 012/21 

OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE 200 COMPUTADORAS Y 40 SCANNERS. - 

DESTINO: FUERO CIVIL Y PENAL DE LAS DEPENDENCIAS JUDICIALES DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO. - 

FECHA DE APERTURA: 27 de abril de 2021 

HORA: 09,00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

- Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1)  RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Av. Callao Nº 322  

2)  INTERNET:www.justiciachaco.gov.ar E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)  VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

4)  HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5)  MONTO ESTIMADO: $ 19.900.000,00 (Pesos diecinueve millones novecientos mil) 

******************* 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 150/2021 EXPEDIENTE Nº024/21 

OBJETO: ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO AÑO 2021 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS 

MONTO ESTIMADO: $ 1.210.000,00 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
about:blank
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FECHA DE APERTURA: 4 de mayo de 2021  

HORA:  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown N° 255 

- 1 Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown N° 

255, Piso 1°1 Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO Domicilio: Av. Callao N° 322 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar  E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

******************* 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 154/2021 EXPEDIENTE Nº028/21 

OBJETO: SERVICIO DE LIMPIEZA POR 12 (DOCE) MESES 

DESTINO: ED. DEL IMCIF, GABINETE CIENTIFICO, OFICINA DE SALAS DE ARMAS, CETRE Y DEPOSITO DE 

SUMINISTROS UBICADOS EN EL PREDIO DE RUTA 11 KM 1008 DE RCIA. 

MONTO ESTIMADO: $ 3.400.000 00 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL) 

FECHA DE APERTURA: 29 de abril de 2021 

HORA: 09,00) 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1° Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, 

Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown N° 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO - Domicilio: Av. Callao Nº 322 - 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones   E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4)VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

******************* 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 155/2021 EXPEDIENTE Nº029/21 

OBJETO: SERVICIO DE LIMPIEZA POR 12 (DOCE) MESES 

DESTINO: EDIFICIO TRIBUNALES II DE VILLA ANGELA 

MONTO ESTIMADO: $ 4.500.000,00 (PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL) 

FECHA DE APERTURA: 29 de abril 

HORA: 11,00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

- 1(Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros.   DOMICILIO: Brown No 255, 

Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Av. Callao N° 322 - 

3)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones  E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4)VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

5)HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs.  

******************* 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 176/2021 EXPEDIENTE Nº032/21 

OBJETO: ADQUISICION DE ART. DE LIMPIEZA 

DESTINO: SOLJU - 4 MESES 

MONTO ESTIMADO: $ 814.000,00 

FECHA DE APERTURA: 22 de abril de 2021 

HORA: 09,00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown N° 255 

– 1° Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, 

Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown No 255, Piso 1°1 Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Av. Callao N° 322 - 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones  E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
about:blank
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
about:blank
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
about:blank
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
about:blank
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5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

C.P. Beatriz Noemi Blanco 

Jefe de Departamento - Dpto. de compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                          E:09/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE TRANSPORTE  

Presidencia de la Nación  

VIALIDAD NACIONAL 

 
Arq. M. Alejandra Vilela - Jefe de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº 185.768  E:19/03 V:26/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION PRESIDENCIA DE LA NACION “INET”  

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2021 

OBJETO: E.E.T. Nº 53 – PRESIDENCIA DE LA PLAZA “Ampliación y Refacción del Edificio Escolar” 

PRESUPUESTO OFICIAL: $67.901.445,16. 

GARANTÍA DE OFERTA EXIGIDA: 1% del presupuesto oficial 

FECHA DE APERTURA: 06/05/2021- 09:00 hs. 

LUGAR: Gobernador Bosch Nº 99 – Resistencia Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

PLAZO DE ENTREGA: 365 días corridos. 

VALOR DEL PLIEGO: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

LUGAR DE ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Gobernador Bosch Nº 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar – Resistencia 

Cr. Rodrigo M. Morilla - Subsecretario de Inf. Escolar 

s/c                             E:09/04 V:21/04/2021 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE MACHAGAI  

ORDENANZA N°5.679/2.021 

Machagai, 13 de abril de 2021. - 

VISTO: 

  El Expediente Administrativo de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai 

N°29.634/2000, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, el Despacho de la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, del Día, 31 de Marzo de 

2021, trató el Expediente N° 29.634/2000, Solicitante, VELOZO, ADRIÁN ALEJANDRO DNI N°41.021.848, Parcela 3 - Manzanal 

1 —Sección B — Circunscripción XVII, de esta Ciudad de Machagai; 

  Que, la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, atento a los antecedentes documentales 

de la causa, Resuelve: REVOCAR LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 1.119/2000, de fecha 22 de Diciembre de 2000, donde se 

ADJUDICA EN VENTA a LÁZARO VELOZO, M.I. N°16.700.100, el inmueble individualizado como Parcela 3, Mza.11, Secc. 

B, Circ. XVII, con una superficie de 199,75 mts. Cuadrados, de esta ciudad de Machagai, con destino a vivienda familiar, según 

Plano de Mensura y Subdivisión 24-12-98 aprobado por la Dirección de Catastro de la Provincia, el 17/09/98, concesión que se 

otorga de conformidad con lo preceptuado en la Ley 269/59 y Ordenanzas complementarias vigentes en la comuna. Todo a los 

efectos de regularizar el inmueble en cuestión. – 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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 Que, no existiendo impedimento legal alguno y habiendo sido tratado y aprobado el Despacho de la Comisión de Tierras, 

Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, por unanimidad de los Miembros presentes del Cuerpo, en Sesión Ordinaria del Concejo 

Deliberante Municipal, del día, 05/04/2021, constando en Acta N°038/2021, y; 

POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: REVOCAR LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 1.119/2000, de fecha 22 de Diciembre de 2000, donde se 

ADJUDICA EN VENTA a LÁZARO VELOZO, M.I. N°16.700.100, el inmueble individualizado como Parcela 3, Mza.11, Secc. 

B, Circ. XVII, con una superficie de 199,75 mts. Cuadrados, de esta ciudad de Machagai, con destino a vivienda familiar, según 

Plano de Mensura y Subdivisión 24-12-98 aprobado por la Dirección de Catastro de la Provincia, el 17/09/98, concesión que se 

otorga de conformidad con lo preceptuado en la Ley 269/59 y Ordenanzas complementarias vigentes en la comuna. Todo a los 

efectos de regularizar el inmueble en cuestión. - 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a los Herederos que figuran en el Acta a Fs. 20 del referido Expediente a los efectos legales que 

correspondan. - 

ARTICULO 3°: REFRENDAR la presente Ordenanza por el Secretario de Concejo Municipal, Sr. Dardo Luís Fernández. - 

ARTICULO 4°: REGISTRECE Y COMUNÍQUESE al Ejecutivo Municipal, para su EXAMEN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. – 

********************* 

RESOLUCION MUNICIPAL N°003/2.021 

Machagai, 13 de abril de 2021 

VISTO: 

  La Sesión Ordinaria del Concejo, del día 05 de abril de 2021, la Ordenanza Municipal N°5.679/2021, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, en la mencionada Sesión se dio tratamiento al Despacho de la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y 

Medio Ambiente del día 31 de Marzo de 2.021; 

  Que, en dicho Despacho se trató el Expediente Administrativo de la Dirección de Tierras Fiscales N°29.634/2000, 

Solicitante, VELOZO, ADRIÁN ALEJANDRO DNI N°41.021.848, Parcela 3 — Manzana 11 —Sección B — Circunscripción 

XVII, de esta Ciudad de Machagai; 

  Que, el expediente antes mencionado fue analizado por la Comisión De Tierras, Ordenamiento Urbano Y Medio 

Ambiente, RESOLVIENDO: PROCEDER A LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, EN 

EL BOLETÍN OFICIAL, lo Resuelto por Ordenanza Municipal N°5.679/2021 de Fecha 13/04/2021, donde se REVOCA LA 

ORDENANZA MUNICIPAL N°1.119/2000, de fecha 22 de Diciembre de 2000, donde se ADJUDICA EN VENTA a LÁZARO 

VELOZO, M.I. N°16.700.100, el inmueble individualizado como Parcela 3, Mza.11, Sece. B, Circ. XVII, con una superficie de 

199,75 mts. Cuadrados, de esta ciudad de Machagai, con destino a vivienda familiar, según Plano de Mensura y Subdivisión 24-12-

98 aprobado por la Dirección de Catastro de la Provincia, el 17/09/98, concesión que se otorga de conformidad con lo preceptuado 

en la Ley 269/59 y Ordenanzas complementarias vigentes en la comuna. — Todo a los efectos de regularizar el inmueble en 

cuestión. - 

  Que, no existiendo impedimento legal alguno y habiendo sido tratado y aprobado el Despacho de la Comisión de 

Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, por unanimidad de los Miembros presentes del 'Cuerpo, en Sesión Ordinaria del 

Concejo Deliberante Municipal, del día, 05/04/2021, constando en Acta N°038/2021, y; 

POR TODO ELLO:  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MACHAGAI  

RESUELVE 

ARTICULO 1°: SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal, PROCEDA A LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, POR EL 

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, EN EL BOLETÍN OFICIAL, lo Resuelto por Ordenanza Municipal N°5.679/2021 de Fecha 

13/04/2021, donde se REVOCA LA ORDENANZA MUNICIPAL N°1.119/2000, de fecha 22 de Diciembre de 2000, donde se 

ADJUDICA EN VENTA a LÁZARO VELOZO, M.I. N°16.700.100, el inmueble individualizado como Parcela 3, Mza.11, Secc. 

B, Circ. XVII, con una superficie de 199,75 mts. Cuadrados, de esta ciudad de Machagai, con destino a vivienda familiar, según 

Plano de Mensura y Subdivisión 24-12-98 aprobado por la Dirección de Catastro de la Provincia, el 17/09/98, concesión que se 

otorga de conformidad con lo preceptuado en la Ley 269/59 y Ordenanzas complementarias vigentes en la comuna. — Todo a los 

efectos de regularizar el inmueble en cuestión. - 

ARTÍCULO 2°: REFRENDAR la presente Resolución por Secretaria del Concejo Municipal, Sr. Dardo Luis Fernández. - 

ARTICULO 3°: COMUN IQUESE, REGÍSTRESE y cumplido ARCHIVESE. - 

Sr. Dardo Luis Fernández – Secretario   Prof. José Luis Rudas - Presidente 

                     

s/c E:19/04 V:23/04/2021 

 

 
CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO PROVINCIAL  
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ANEXO I  
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